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Oeno, Santa·Helena, dependencias de Santa Helena, islas de Georgja del
Sur y Sandwich del Sur, las zonas de base soberanas de Akrotiri y
Dhekelia en la isla de Chipre, islas Turcos y Caicos.•

Sir Patrick R. Feam. Embajador de Su Majestad Británica. Madrid,

En respuesta de ella, tengo el honor de informarle que dicha
propuesta cuenta con la conformidad del Gobierno del Reino de España.
que accede. en consecuencia, a que su Nota, acompañada de su anejo,
y la presente respuesta constituyan un Acuerdo entre el Gobierno del
Reino de España y el Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda d~l None, Que entrará en vigor en la fecha en que cada uno de

Excelentísimo señor don Francisco Femández Ordóñez, Ministro de
Asuntos Extenores. Ministerio de Asuntos Exteriores, plaza de la
Provincia, l. 28012 Madrid.

Excelencia:
Tengo el honor de acuW recibo de su Nota (de fecha de hoy) que

traducida dice lo siguiente;

«Tengo el honor de hacer referencia a las conversaciones que.
mantuve con el Secretario de Estado de Asuntos Exteriores y de la
Commonwealth del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte
en Madrid el día 26 de febrero de 1m. en laS que se adoptó la decisión

Excelencia:

Tengo el honor de hacer referencia a las conversaciones que mantuve
con el Secretario de Estado de Asuntos Exteriores y de la Com·
monwealth del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte en
Madrid el día 26 de febrero de 1990, en las que se adoptó la decisión de
extender a Gibraltar el Tratado de Extradición entre nuestros dos países.

Este régimen y cualquier actividad o medida tomada en aplicación
·0 como consecuencia del mismo se entienden sin perjuicJO de la
posición jurídica del Reino de España respecto de la controversia acerca
de la soberanía sobre el Istmo.

Tengo el honor de proponer que la presente Nota acompañada de la
respuesta de vuestra excelencia constituyan un acuerdo entre nuestros
dos Gobiernos para que se extienda a Gibraltar el Tratado de Extradi~
ción entre nuestros dos países, fumado en Londres el día 22 de julio de
1985, en conformidad con su artleulo 21 (1) (a) (ji). El presente aeuerdo
entrará en vigor en la fecha en que cada uno de los Gobiernos baya
notificado al otro que se han cumplido los trámites internos para hacerlo
efectivo.

Aprovecho esta oportunidad para reiterar a vuestra excelencia el
testimonio de mi consideración mis distin&Uida.

Madrid, 1 de febrofo de 1991.~E1 Ministro de Asuntos Exteriores,
Sir Patrick F. Fearn KCMG. Emblliador de Su ~estad Británica.
Madrid.

de extender a Gibraltar el Tratado de Extradición entre nuestros dos
países.

Este régimen y cualquier actividad o medida tomada en aplicación
o como consecuencia del mismo se entienden sin perjuiCIO -de la
posición jurídica del Reino de España respecto de la controversia acerca
de la soberanía sobre el Istmo. -

Tengo el honor de proponer que la presente Nota acompañada de la
respuesta de vuestra excelencia constituyan un acuerdo entre nuestros
dos Gobiernos para que se extienda a Gibraltar el Tratado de Extradi
ción entre nuestros dos países. firmado en Londres el día 22 de julio
de 1985. en conformidad con su articulo 21 (1) (al (ji). El presente
acuerdo entrará en vigor en la fecha en que cada uno de los Gobiernos
haya notificado al otro que se han cumplido los trámites internos para
hacerlo efectivo.

Aprovecho esta oportunidad para reiterar a vuestra excelencia el
testimonio de mi consideración más distinguida.•

En respuesta tengo el honor de confirmar que los términos y
condiciones expuestos en SlL Nota cuentan con la conformidad del
Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, y que
su nota, acompañada de la presente respuesta, constituirán un acuerdo
~ntre nuestros dos Gobiernos.. que entrará en .vigor en la fecha en que
cada uno de los Gobiernos haya notificado al otro que han Sido
cumplidos los trámites internos para hacerlo efectivo.

Aprovecho esta opOttunidad para 'reiterarle a su excelencia el
testimonio de mi conSideración mis distinguida.

Firmado: Sir RobiJi Feam.

El presente canje de Notas constitutivo de acuerdo entró en vigor el
3 de mayo de 1991, fecha' en que ambos Gobiernos se han notificado el
cumplimiento de los respectivos trámites internos necesarios, según se
establece en el texto de las notas.

Lo que -se hace público para conocimiento general
Madrid, 17 de junio de 199l.-EI Secretario general técnico en

funciones. Aquilino ~ntález Hernando. -

nuestros Gobiernos haya notificado al otro que se han cumplido los
trámites internos para hacerlo efectivo.

Aprovecho esta oportunidad para reiterar a vuestra excelencia el
testímonio de mi consi~eración más distinguida.

Madrid, 1 de febrero de 199L
El presente canje de Notas, constitutivo de Acuerdo, entró en vigor

el 3 de mayo de .1991, fecha en que ambos Gobiernos se han notificado
el cumplimiento de los respectivos trámites internos necesarios, segUn se
establece en el texto de las Notas.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 17 de junio de I99J.-EI Secretario general técnico en

funciones. Aquilino González Hernando.

16484 REGLAMENTO de las Telecomunicaciones Internaciona·
les adoptado en Me/burne e/ 9 de diciembre de 1988.

El presente ~ento entró,en vigor de forma general y'para
España elide jubo de 1990.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 18 de junio de 199L-EI Secretario general técnico en

funciones, Aquilino González Hemando..

Madrid, 1 de febrero de 1991

EMBAlADA BlUTÁNtCA

CANJE de Notas constitutivo de acuerdo entre España y el
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte para
extender a Gibraltar el Tratado Bilateral de Extradición de
22 de julio de 1985. realizado en Madrid el l de febrero de
1991.

fTraduceión;l

16483t
t
t
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ACTAS FINALES
DE LA CONFERENCIA
ADMINISTRATIVA MUNDIAL
TELEGRAFICA y TELEFONICA
MELBOURNE. 1988
fCAMTT-88J

REGLAMENTO DE LAS
TELECOMUNICACIONES
INTERNACIONALES

GINEBRA. 1989

Nota d~ la ~1IH'ioG~nffll1lÚ'111 UIT

La ConferfllCia de Plenipotenciarios de la Unió!! Internacional de Tdttomunica·
cionestNairobi. 1981). en IU Rnl\lución N.o lO, raolvióqueseconvocaseuna Confe
rencia Administrativa Mundial 1éIe¡riOca y 1Clcfónica m 1988 (CAMTT..a8) (on
objeto de examinar las proposiciones rel8tivas a un nuevo mareo rq,lamentario para
hacer frente a la nurva situación en matula de nuevos servidm de tdecomunicacWn.
En la mismá ResolucdOO. se ~ar¡aba tambien al Comité Consultivo Internacional
1elelráfico y TddónKo (CCITT) que prepararse propuestas a este fin y que las
someliese a la Asamblea-Plenaria del CCITT de 1988 para su ulterior examen por
la CAMTT_88•.

El CCITT, por la Resolución N.o 15 de IU VItI Asamblea Plenaria (Málaga
Torremolinos.. 19804), resolvió crear un Comitf Preparatorio (Cf) de la CAMTT-88.
con el mandafO de prtpllrar el prt)yU:tO del nuevo Rcalamento que debta sometenea la
IX Asamblea Plenaria del C:CITT en 1988.

El CP «:Iebt'ócualro reuniones yensu Informe Final; sometido a la IX Asamblea
PlenariadelCCllT (Mdbourne. 1988) incluyó el~"de Rq.lam~nto de las T~le·

comunicaciones InternaciorialCs.la IX Asamblea Pten:nia del CCiTT transmitió esle
Informe Final a la CAMTT·88.

El Consejode Administración de: laUnión adoptóen 1987, ~n su 42.· Reunión. la
Rrsotución N.o 966, en la que se resotvia que la CAMTf..88 se celebraseen Melbourne
del 28 d~ noviembre al 9 de dtdembre de 1988 inc!uslve y se eslableda el orden del
dla de la Conferencia.

'Deconformidadcon dicha Resolución del Comejode Administración. la Confe
rencia Administrativa Mundial Tclegráflca y 'telefónica -se reunió en M~lbourne

durante el periodo mencionado.

'NDlCF.

Preámbulo

Arl. 1 Finalidad) alcanced~1Reglamento
Arl. 2 ~finiciones_

Att. J Red internacional.
Art. 4 Servicios ¡nl~macionales de lelecomunicación .
Art. S Seguridad de la vida humana y prioridad de las tela::omunkacioncs
Ar!. 6 Tasadón y contabilidad.
Ar!. 7 Susperuión del servicio
Ar\. 8 Dirusión d~ informadón
Ar\. 9 Arreglos particula-m
Art. 10 Disposiciones rinales.

Fórmula rinal.

Ap. I Disposiciones JVI~rales relativas a la contabilidad

Ap. 2 Disposiciones adicionales r~Jalivas a las telecomunicaciodCS marl.
limas

Ap. 3 Telecomunicaciones de servicio y lelecomunicaciones privilegiadas .

Protocolo final , .....••.•,.. o o •• o o •••• , o ••••• •

(los numeros entre paréntesis indican el numero de orden en el cual aparecen
!in d~daracioncsen el Protocolo Final)

Alemania (Reptiblica Fedffal de) (lS)

Argelia (Republica Argelina Democritica y Popular) (J0,38)

Arabia Saudita (Reino de) (J7.38)
Argentina (Republica) (27)

Belgica (JS)
8t-nin (República Popular de) (40)

Bieloffusia (República Socialista Soviitica de) (14)
Brasil (República Federativa del) (23)

Brunei Darusy.lam (36. 38)

Bulgaria (República Popular de) (49)

Burkina f-aw (48)

Camerun (República de) (22)
Cenlroafncana (República) (10)
Chad (República del) (8)

Chik· (67)
Cenlo (Repüblica Popular del) (45)

...Corea (República de) (65)

cOte d'lvoire (República de) (9)
Dinaman:3. (3S)

Djibouti (lkpu~licade) (38, 64)
Emir.u05 Atabes Unidos (38.42)
Espat\a (35. SS)
Estados Unidos de América (39.69)
Etiopía (Rcpúblie8 Democrática Pnpular de) (41)
Filipinas (República de) (20)
Francia (3S)

Oaboneu (RepúbJica) (3)

Ohana' (J3)

Orecia (35)
Guat~mata (Rrpubtica de) (12)
Hlinlara(Rcpubliea Popular) (2J

India (Republica de la) (47.71)
Indonesia (República d~) (S)

Irán (República biámica del) (lB. Ji)
lraq (República del). (38)

Itlandi- (J5)
Israel (E.,Jado de:) (51)
llalla (35)
Kmya (Republica de) (19)
Ku'MIil (Estado de) (]8)
lu'lembuq:o (3H
Madap-~r(República ~mocrática de) (11)
Malasia (38.63)
Mali (Republica de) (1)

Malta (Rqmblica de) (S8)
MaffuetOS (Reino de) (16,38)

Mauricio (17)
Mnico (56)
Níger (Republica del) (29)
Nigeria (República r~deral de) (1)
Nueva 7..dandia (24)
Ornán (Sultanía de) (.l4.38)
Paises Bajos (Reino de los) (]S, 13)
Paki.qán (Reptiblica Islámica del) (]8.66)
Papua Nueva Guinea (28)
Polonia (Republica Popular de) (72)
Portuital (J5)
Qatar (Estado de) (38. 60t
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte (35,44)
Repúblic3 Arabe Siria (38,59)

~úblicaPopular Democratica de COft'a (10)
RepUblica SocialislaSoviélica de Ucrania (14)
Rumania (República Sociali~ta dc) (S3)

RwaRd~ (Reptiblica) (43)

Scnega( (Republica del) (2S.52)
SinJapur (República de) (46)
Swazílandia (Reino de) (JI)

Tan1.anla (Reptiblica Unida de) (26)
~ TOJolesa (Reptiblica) (51)
Tonga (Reino de) (61)
Tunez (4, 38)

¡
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Uganda (Rc'pública de) (21)

Unión de R~úblíca$Socialistas Sovi~k:as (14)

Viet Nam (República. Socialista de) (68)

Yemen (República Arabe del) (6, 38)
Yemen (República Democrática Popular del) (IJ, 38, 54)
Yugoslavia (República Socialista Fcdct'aIiva de) (62)

Zaite (Re-pública dd) (SO)

Zimbabwe (República de) OS}

6 1.4 Ninguna referencia a las Recome-ndaciones del CCITT )' a las Instrucciones
contenida en el presente Realamento se in1erpretará en el scntidode que con riere a
talfi Recomendaciones o In~lrucciones la misma condición jurldica que tiene el

""lamento.

7 U En el ámbito del presente Reciamento, la prestadón y explotadón de los servi
cios internacionales de telecomunkaaón en cada relación se efectuarán mediante

acuerdos mutum entre las administraciones·.

f

i

I
i

Res. N.o I

Res. N.<>2

Res. N."3

Re!>. N,04
Res. N.t>5

Res. N.o 6
Res. N."7

Difusión de información relativa a 10$ servicios internaciornllts
de telecomuniCación puestO$ a disposición del público
Cooperación de 105 Miembros de la Unión en la aplícadón del
Reglamento de las Telecomunicaciónes Internacionales
Reparto de los insresOs derivados de la prestación de servicios
internacionales de telecomunicación .
El entorno cambiante de las telecomunicaciones
El CCITT)' la normalización de las telecomunicaciones aescala
mundial
Continuación de la disponibilidad de lO1i servicios tradicionales
Difusión de información de QPlotación)' de servicio alrMs de
la Secretaria General
Instrucciones para los servicios internacionales de telecomu
nicadÓD.

•

..
JI

11

1.6 Al aplicar los principios de este Reglamenlo. las administraciones· deberían
ajustarse en la mayOr medida posible a las Recomendaciones pertinentes del CCITT.
así como a las In5truccionesque formen parte o se deri\'Cn de dichas Recomenda·

ciones.

1.7 a) En el presenle Realamento ~ recono«a todo Miembro el derecho a exigir•
en aplkacióndC'su lqislación nacionaly5iasllo d«ide, que lasadmínistra·
clones)' empreus privadas de eltplotaciÓft que runcionen en su territorio y
prestenun ",rvicio internacional de telecomunicación al público esten auto

rizadas por ese Miembro.

b) El Miembro interesado prornowerá. sqún proceda. la aplicación de las Re
romendaciones pertinentes del CCITT por 1ales proveedores de servicios.

e) Los Miftnbrós cooperarán. en su caso, en la aplicación del Reglamenlo de
las Telecomunicaciones Internacionales (\liaR lambitn, a efectos de inter
pn::tación. la Resol~iónN.O 2).

U Las disposiciones del praente Realamemo serán aplicabltt, inde~nd¡enle
mente del medio detransmisión utilitado, siempre que en el Reglamento de Radíoco

municaciones no se dllponp locontrario.

!
Rec. N.o I

Rte. N,t> 3

Aplicación de las disposiciofle:o; del Reglamento de las Telecomu·
naciones Internacionales al Realamcnto de Radiocomuni
caciones.
Modificación de definiciones que también aparecen en el Anexo
2 al Con...-enio de Nairobí •.
Intercambio rápido de euenW ysaldos*' las cuentas. IJ

Artkulo2

A los efectos del presente RqlamentO: serán aplicables las ddiniciones siguien
tes. !:stOS términos '1dcrmic:lona. sin embar¡o, no tienen que ser necesariamente apli.

cables a olros fines.

• Articulo I

PREAMBUW

1.2 wvicio inknltKio1uú tú 1~«'OmunktKión:Prestación de telcromunicación
entre oOc-inas o estaciones de.telecOmunicación <ie cualquier naturaleza. situadas en

paiSC! distintos o pntencdentes a paises dilitht1~

2.3 7W«ontun~ d~ Esfrmo: Telttomunicación "rocedcnte de cualquicnl de
las sisulentes autoridades: Jefe de Estado; Jefe.de Gobierno o miembros de un
¡obierno; Comandante en Jire de las flierzal armadas terrestres. navales o aereas;
Aaentes diplomátÍC05 o COftsulaf'Cli; Secretario General de la5 Naciones. Unidas; Jdes
de los principales órpnos de tu Naciones Unidas; Corte Internacional de Justicia, )'
respuestas a te1qramaS de Estado,.

2.4 »1P.COmllffic«i6lf tú snvido

1elccomunicación relativa alas le1ecomunicaciont'S pUblicas internacionales )'

cursada entre las~ oCDtidadessiJuienks:

- las adnriniSlradones;

- las empresas privadas de explotación reconocidas;

,"-"~identedd~jodeAd,.Hnistraci.ón. el Secretario General, el Via·
·i.;_~~~lGsDirtCtOreideIoJe:-rilés'COMulti-votlftternaciona.

les. los miemb:oS de la Junta Internacional de Rc¡istro de Frecuencia>;, otros
representantes o runclonarlos autorizados de la Unión. com~ndídos los
que se ocupan de asuntos oftciales fuera de la Sede de la Unión.

2.1 lM!('tmlulfiaK'idlf: Toda transmiliiÓ1l. cmiMón o ~ión de Mgrio~. scñal~,

escritos.i~ sonidos o jnformadone.~ de cualquicr naturaleza por hilo. radio
- electricidad, medio óptlcos u otros sistemas electromagnilkos.

19 2.5.1 Telecomunicación que puede intercambiarse durante:

- las reuniones del Consejo de Administración de la UIT;

- las conferencias)' reuniones de la UIT

enlK los representantes de 105 Miembros del Consejo de Admini~lradón. los
miembros de delegaciones, los altos funcionarios de los órganm permanenles de la
Unión asi como su~ colaboradores acreditados que participan en la~ conferencias y
reunionC' de la UIT. por una parte, y su adminimadón ocmpresa privada dc explola,
ción reconoc:ida o la UIT por olra.

11 2.5

14

15

11

16

1.2 En este Reglamento, la exprni6n «cl público» ~ utiliza en el sentido de la
pobladón en general, e incluye las entidades gubernamcntales y 135 personas jurídicas.

1.3 El presente Reglamenlo!ICestable«: con objeto de facilitar la inter"'Of1cXión)' la
interorcrabilidad a escala mundial de los medio~ de tc!eccmunicación y favorecer el
desarrollo armonioso)' el funcionamiento eficaz de los medio~ ttcniro:t. asi romo la
(,(icada.la utilidad)' la disponibilidad para el público de lo~ !lCr\'icios internacionales
de telecomunicación.

REGLAMt:N1O
DI;: LAS

TELECOMUNICACIONF.5 INTERNACIONALES

Reconociendo en toda su plenitud a cada pals eld~soberano a reglamen·
tar sus tel«omunicaciones. las disposiciones contenidas en el pn::saUe Re¡lamento
compk:tan el ColWtnlo Internacional de Telecomunicaciones y timen por objeto
alcanzar los fines de la Unión Inlernacional de 1eleromunicaciond; favorKiendo el
de!\llrrollo de los servicios de 1elecomunicación )' el mejoramiemo de su nplotación.
armonizando al mÍ5mo tiempo el dnarrollo de los mccIios para las telewmuniea·
ciones a escala mundial.

Ruqo N.o I Arreglos particulares de telecomunicación ..

J

4

•

1 ti .' a) El presente Retiamento ftiablece losprirK:ipiqs~QlI.C_~rdaeiQnaa

'ton ~prestal:ióp )'expIot~n Ik.iciosinternacionaksch'8J ; ,: .z,.;.~,
ddos al público )' con los rnftIios basicos de tramporte internacional de las tekcomu·
nkacio~utilizados'para propordonar estos servicios. Fijatambiál.las reala apli
cables a las administracHmn·.

b) En el Artkulo 9 se reconoce a los Miembro~ d derecho de permitirla con
certación de arreglos particulares.
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y relativa a Iascuestionrs traladas por el Con...e,io de Administración, las confuencias 35
y las reunionC$ de la UIT o a las telecomunicaciones públicas ¡"tunacionales.

a) el acceso de los usuarios a la red inlernacional mediante termirnJles que
hayan sido autorizados & conc:c:tarsc a la red y que no causen daño'l a las ins
talaciones técnicas ni al personal;

39 S.I Las telecorr.unicaciones relacionadas con la squridad de la vida humana,
como las te1«lomunicaciones de socorro. tendrán der«ho absoluto a la transmisión y
sozarán. en la-medida en que sea tknkamente viable:, de: prioridad a~Jutasob~

todas laSdrmástelttomunicaciones. conforme a los arlkulos pertinentes del Conve
nio 'ftcniendodebi~nteencuenta lo Recomendaciones pertinentes del CCITT.

40 S.2 las telecomunicaciones de Estado, comprendidas las ~Iativas a la aplicación
de: ciertasdisposicionn de: la Carta de las Naciones Unidas. gozarán, en la medida en
que sea técnicamente viable" de un derecho prioritariosob~las telecomunicaciones
distintas de las mencionad:u enel numero 39, conforme a las displniciones pertinenles
del Convenio y tenic:ndodebidamente en cuenta las Recomendaciones pertinentes del

CCITT.

41 '.3 El orden de prioridad de todas las demás telecomunicaciones se regirá por lo
dispuesto en las Recomendaciones pertinentes del CCITT.

20 2.5.2 Telecomunicación privada que pueden ¡"t«cambiar duranle las reuniones del
Consejo de Administración de la UIT y las conferencia" y reuniones de la un, los
represcntantesde los Miembros del Consejo de Administración. los miembros de deJe_
gaciones. los altos funcionarios de los órganos permanentes de la Unión que panici
pan en lasconrerencias y reuniones de la UITy el personal de la SCl::rtlaría de la Unión
destacado en las conferencias y reuniones de la UIT para ponerse en comunicación
con su país de residencia.

21 2.6 Rufa inlulfQt:iOM/: Conjunto de medios técnicos siluadosen diferentes paises
y utilizados para ellrárlCO de teJecomunicacion~entre dos centrales u oficinas termi·
nales internacionales de te!ttomunicaciÓn.

12 2.7 Rdación.' Intm;ambio de trárICO entre dos paises terminales, asociado siempre
a un servicioespcdfK'O cuandoexisremtR sus administraciones-:

13 a} un rnediode intercambiar el triftco de este servicio especifico

- por circuitos directos (relación directa), o

- 'por un punto de trinsito eIJ un tercer pals (relación indirecta). y

14 b) normalmmte, liquidación de QleJItas.

15 2.8 Tasa drdistribllCión: 1Ua ftjada por.acuerdo entre administraciones- en una
relación dada y que sine para el establecimiento de las cUl'ntas internacionales..

16 2.9 TasaikfJ('rupción: lasa que las administ,raciones· establecen yperci~ de sus
dientes por la utilización de: los servicios internacionales d~ telecomunicación.

n 2.10 Instruccionn: Conjunto· de dispostciones tomadas de una o variás Reco
mendaciones del CCITT relativas 11 procedimientos Fácticos de explotación para el
despacho dd trártro de tdecomunicacionri (por ejemplo. admisión. transmisión.
contabilidád).

Ji

37

b) 1m medios y servicios internacionales de telc:comunicación pueslOS a dispo·

sición de los dienles para uso especialiudo;

c) al menos una forma de telecomunicación razonablemente accesible al
público. comprendidas las"pc:rsonas quepued'an no estar abonadas a un ser
vicio c:spedfico de telecomunicación; y

d) en su ene. una posibilidad de inte:rfuncionamiento entre servicios diferen
tes. para facililar las comunicaciones internacionales.

Articulo S

Srlarkbd de la vi'" .....n. y prioridad de las telKomank:aclones

Articulo 6

TUkl6n, tonlabllidad

.u 6.1 TtUtu €k¡wtffpción

.o 6.1.1 Cadaadminislración- establecerá. de conformidad con lalegislacíón nacional
aplicable. las tasas que ha de percibir de sus clientes. la fijación del nivel de estas
ta~a~ es un asunto de índole nacional; sin embarll:o. al .c'ltablecerI3s. las
administraciones- procuraran que no haya una di...imetria demasiado grande entre
las 'tasas de percepción aplicables en los dos sentidos de una misma relación.

.... 6.1.2 En principio, la tasa que una administración- hade pcrci¡'irJe losdientcs por
una misma prestadón debera ser identíca en una relación determinada, cualquiera que
sea la ruta elq.ída por esta administración·.

4S 6.1.3 Cuando en la legislación nacional de un pais 'lep~ea la aplicadón de una ta~a

fiscal soDre la tasa de percepción por los servicio'l inh:l'naci,?nalcs dc lelccomunica
ciÓn. esa ta!la rlScalsólo S!C percibirá normalmente J"Orlo.s 'lervicios internacionales dc
telecomunicación facturados a iosdienlesdeesc país. a menos que se concierten otros
arreglos para hacer frente a circunstancias especiale'l.

TaStU d~ distribudón.. 6.2

Articulo 1

29 3.2 La.o; administraciones- deberán esforla~en proporcionar 'lurtcient6 medios
de telecomunicación para satisfacer las exigencias y la demanda de 1o~~rvíciO!iinter
nacionales de telecomunicación.

30 3.) las administradonn· determinarán por acu~o mutuo las 'tilas interna.
cionales que han de utilizar. A reserva de acuerdo y a condidón de que n3 exista una
ruta directa entre las administraciones- tenninalCll intemadas. la admini'ltración
de origen podrá degir el encaminamiento de su tráfko ~Iientede telecomunicación,
teniendo en cuenta los intereses respecti\lO~ de Ia.~ admini'ltracioncs· de transito y de
destino.

KM intemadoul

31 3.4 A rewva de la legislación nacional. todo ul;uarioque gOl:c: de acce'lo a la red
internacional establecida por una administración-tendrá derecho a cur~ar tráfico. Se
debería mantener en la mayor medida posible una calidad de ~vici(l satisfactoria.
correspondiente: a las Recomendaciones pertinentCll del CCITT,

11 3.1 Los Miembros ¡arantizarán que las administraciones· rolaboren en el wable-
cimiento. la explotación. el mantenimiento de la red internacional para proporcionar
una calidad de servicio satisfactoria.

- la unidad mone1aria del Fondo Monetario Internacional (F~11). al'tual·
mente el Derecho E'Ipecial de Giro (DEG), definida por esta mganitaóon;

- o el franco oro, que equivale a 113,061 DEO,

50 6.3.2 De conformidad con las disposiciones petlinenteli del Convenio Inlernadonal
de Telc:comunicacionc:s, esta disposición no obsta a la po:;i¡'ilidad de conceflnr
arreglos bilaterales cRlre administraciones· para la fijación de coefidenles mutlJal
mente a<:eptablcs entre la unidad monetaria del fMI yel franco oro.

Articulo 4

SuvlriM Intentadonaln dl' klttomanindón

32 4,t Los MiembTOS promoverán la prestación de lo~ ~ervicios inlcrnacionales de
telecomunicación y procurarán facilitar generalmente eros 'lCr ...icio~ al publico en Sus
redes nacionales,

33 4.2 lm MiembTOS garantizarán Que la~ administradones* colaboren en el marco
del presente Reglamento para ofrecer decomun acuerdo una amplia gama dc ,~r... icios
internacionales de telecomunicación, que deberian ajustarse en la mayor medida
po~iblea las Recomendaciones pertinentes del CCITT.

34 4.) Sin perjuicio de la legislación nacional aplicable:. los Miembro... procurarán
garanlilar que las administraciones- proporcionen y manten!tnn en la mayor medida
P'"ible la calidad minima de 'lervicio correspondiente a la'l Rccornendacione'l perH.
ncntes del CCITT en relación con:

'7

..
••

6.2.1 Para cada servicio admitido en una relación dada. las adminisltacienes
ClItablec:erán y revisarán por acuerdo mutuo la~ lasas de dimi¡'lIción aplica¡'les entre
ellasde:ronformidadcon las disposiciones del Apéndice l. habida cucnta de las Reco
mendaciones pertinentes del CCITT '1 de: laevoludon de: 105 co~les corrt"lpom.licnte~,

6.3 Unidad mon~tQriQ

6.3.1 En defecto de: arreglos particulares entrc las admini~HllCioll«¡·, la unidad
monetaria empleada pata fijar las lasas de di~tribllción 3plicat>les a 105 servicios
internacionalr'l de: telecomunicación y para el cstablcdmienlo de la'l cuenlas inter·
nacionales será:

,
;i

!

* o cml'ltnah) I'lfivada(stdcnplotadón TC:Cono<:ida(s)
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51 6.4 EsI.bltcimimlotkltucumUlS yliquitkcióIJ thlossoldos tÑ Iascur,utlS

51 6.4.1 A menos q~ se acuerde: otra COSII, las administraciOMl' deberán aplicar las
disposicicmes pertinentesque f1auJan en los Apéndices I )' 2-

53 6.5 T~u"kocioMs*arrtIirio y trl«omunit:flCionn ,..Mwlfi«ltlS,
54 6.S.l Las adminislraciotm' deberán aplicar las disposkiones pertinentes que

figuran en el Apendice 3.

Articulo 7

SS 7.1 Si de conformidad con el Convenio. un Miembro ejercellu derecho a suspmder
parcial o totalmente el servicio internacional de tek:comunicación. notificará inme·
diatamente al Sttntario General dícba suspensión y el ulterior m.labkclmimlo de l.
nonnalidad. utilizando para dio el medio de comuniclción mas adecuado.

56 7.2 El Secretario Gennal transmillri inmediatamente esta información a lodos los
demás Miembros. por el medio de comunitación mú adecuado.

6J

..
10.) Si un Miembro formula reservas con respttlo a la aplicación de una o varias
disposicíone~ contenidas en c:I Reglamento, los otros Miembros y sus adminiMra·
ciones- podran hacer cam omiso de talo tales disposidoucr. en sur. relaciones con el
Miembro que haya formulado esas rc!>crv:LS y sus administraciones',

10.4 los Miembros de la Unión notificaran al Secretario General su aprobaóón del
R~lamcntode las Tdecomunicaciones Internacionales adoptado por la Confercnda.
El Secretario Genual informarA rapidamente a los Miemt>ros de la recepción de tales
notificaciones de aprobación.

EN FE DE lOCUAllosddegadosde los Mi(:mbrosde la Unión lnlernacional
de Telecomunicaciones (:numerados a continuación firman en nombre de sus aVlo
ridades compelenles f(:Spectiq¡, un ejemplar de las presentes Aclas Finales en cada
uno ck los idiomas árabe:. chino, espaftol. francés. inalb y ruso. Este ejemplar quedara
depositado ftI Jos; archivos de la Unión Internacionaldt Telecomunicaciones, El Secre

tario Genual enviar. un. copia certifICada del mismo a cada Miembro de la Unión
Inlernadon.1 ck Telec:omunic:aciones.

En Melbourne, a 9d(: diciembre de 1988,

1
Artkulol

57 Utilizando los medios más adecuados y económicos. d Secretario General
difundira la información administrati'4. estadlstka. de uplotación o de larirtcación
rdativa a las rutas y servkicK interMdonalcs de tclecomuntcadón. P¡OPOh:iO.wa
por las adminlslracionn·. Esa difusión se hará de conformidad conlu dispoticicmn
pertinentes del Convenio,. de este articulo. sobR la base de las decisiones adoptadas
por el Con~jo de Adminillrad6ft Opor las c:onremtciu administrativas compdentcs
y teniendo en QKfttalas condusiones o las decisiones'de tu Asambleas Plenarias de
los Comitá Consultivos IneaMeIcJI.In.

Articulo 9

51 9.1 a) De conformidad con'eI Articulo 31 del Convenio Intcrnadonal de 'tele·
comunicaciones (Nairobl. 1982)se pgeCIm concertar am¡Ios partkulares tObftcues
(iones relativas a las tcletomunicac:ioAes que noin~ a la aennalklad de kK
Miembros. A~ de la~ ñacicmal, los Miembros podrán facultar alas
adminililracionts· u otrasoraanit.acionao.penonasa concertar nos ar¡qlos mutuos
particulares con Miembros. aclrninÍltracionc:s· u otras orpnillciona o persono
Í'acuttadali para tilo en otiO", pan el cstablec:iminUo. nplotadén y uso de redes.
sistemas y senidos detdee0munic:aei6. con el fin de utidaCt'l'~ de kk·
romunkadones intemadoaaletapedaliudas dentiO de los Im'itorios de los
Miembros inten:sadoI omtn: tatesterritorios e incluyendo. de Jet itecaario.lascondi·
dones financirras. tbicas o de aplotadón.queM,an de obteTvane.

Por l. RrpUblin: A'ltl'lina Ikmocnitin j' Popular:

M. D[RRADJI ...
S. BOUHAO[B
G. FEKIR

b nmnhn u la Rtopublica "'eural dt Akmanill:

HEINRICH L VENHAUS
KlAUS W. GREWlICH

Pot la Repúblka Popular. A.....:

JOS~ DA SilVA LOPESPEREIRA
MARIA W(SA qos SANlOS COSTA AlMEIOA
VIEIRA ZEFERINO

SAMI S. AlBAsHEER
IBRAHIM S. Al-DHOBAtE
ABDUtRAHMAN M, Al,.RIJRAJI

59 b) Tales arrqios pattlcuiam deberian Mar todo pcrjuiciottmíco ala expIo- ARMANDO F. GARCIA
ladón ck los mediosde~ de tercaoI palies.

60 9.2 Los Miembros debcrian, seaúa ptOC:eda. instar a lis pann en cualaquiaa

arreglos ,.nkulam CODCItftadot. conformidad con el número !I a~ lenpn en Por AUlln"':
cuenta las disposiciones pminema,~ las Rccocnm dad ODa dricarr.

PETER s. WII.ENSKI
M. J, HUTCHINSON

Aniatlo 10

DI., nido..flnIn

6t 10.1 Este Rqlamenlo. dd qut forman p8rtt inlqrante 105 Apéndices l. 2 Y 3.
enlnld en vilorel !.°de julio de Ji9Q.a,llI$OOOIhoras U!C.

62 10.2 En l. fechanpec¡flCada me! número 61. el Re,lamento1eIearAfit'O (Ointbra.
1973) y el Retlamento lNef'ónko (Ginebra, 1973) ser'n sustitui~por el prnente
Rqlallmllo de las1CIfcomunicacionn Internacionales (Melbourne, In8) de confor.
midad con el Convenio InterMCional de~nicacionn.

DR. JOSEF BAYER

Pen' Ctl1lllll0ilWtllhh di la........

BARRETT A. RU5SELL

·oemprna(J)privada(l)cXaploradónreconocidaCS)
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MICHELGONY
LDUlSCOEN

Por la Rf:públka Popular de Benin:

HONORÉ VIGNON
JEAN FLAViEN'BACHABI

Por~ "no dto Ohután:

BAP YESHEY DORJl
UGEN NAMGYEl

Por l. Rtpúhlicl Sod.lbls Sol'iHka dt Bitlornsia:

V,T. VOLOSHCHUK

M.J.BUSANG
D.O.CLARK

Por la Repúblín Ft'denltm. dtI 8ruil:

ARTHUR CEZAR A.ITUASSU

Por DmAd nlll'Ussalam:

SONGKINKOI

HRISlU RAYKOV

Por Burkhn Ftro:

SANDU BRAHIMA

Por l. Rrpúblía de Camer1Ín:

KAMDEM-KAMGA EMMANUEt
BISSECK HERVE GUllLAUME
NDENINGO .

GARRIEl WARREN
MURRAY G. FYfE

Por la Rrpúblia Centroahinna:

KOUNKOU JEAN·CYRILlE
MAGONZI PAUL
I{ONUAOULE JOSEPH

Pm(;1tit.:

GUSTAVO ARENAS CORRAL
MANUEL PEÑA SALAZAR

Jueves 27 junio 1991

Por la Repúltlk. Popular ele' Cltl..:

WUJICHUAN
ZHAQ XIN10NG

Por la Repúblin de Chipre:

PH. VATIUOTIS
K.z. CHRlSTOOOULlDES

Por el fAtsdo de la Cladad del V.Uano:

ANGELO CORDISCHI
EVANDRO COSTA

Por la~ de Colombia:

FÉLiX CASTRO ROJAS
FRANCISCO ROJAS MALAOON
ORLANDO HIDAlGO SANTOS

Por la RqníbJka Popular del Conao:

JULlEN BOUKAM80U-MIAKAMIOUE

Por" RtplibUa de CORr.

JONOKOOAHN
YOUNQ·IHl PARK
VOUNG-KIL SUH
JUNG-WOOK LEE

Por" Rtpúblia de C6k d'I~:

KARNASORO
KOWSAGOE
JEAN-BAPTISTE AHOU JOSEPH

PorC.¡":

RAFAEL P. PEOROSA PEREZ

J0RGEN STIG ANDERSEN
lf. PEDERSEN

Por la ~úblin de Ojiboutl:

HASSAN MOHAMED AHMED

Por la Rtopúblia ÁnM de Io:aiplo:

MAHMOUD ELSOURY
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Por la Rtpúblk. de FJ sah'dOr:

MAURICIO DANIEL VIDES CASANOVA

JOSE ANIDNIO BRrroG.
JOSÉ MAX GRANILLO BONILLA

Por 101 [mintos Ánbe!! UnidOli:

MOHAMMADHA~NOMRAN

MOHAMMAO AlI AlSHARHAN
THEAGARAJ SEETHARAMAN

Por fApt;ña:

FRANCISCO MaLINA NEGRO
VICENTE RUBIO CARRETÓN
MARIA TERESA PASCUAL OGUETA

Por los. Estados U.ldos de AmbIn:

lATNO ARTHUR C.

Por l. Repúblb Denaonitk:a Popular de Ettopla:

MUWoETA ASFAW
ADEGE BEKELE

Por la Repúhlia de Fijl:

EMORI NAQOVA
EPElICAMA

Por ftnlaltdia:

VESA PAlONEN
REIJO SVENSSON
RAUNO ALANDER

PorF,..da:

HIRSCH MICHEL
THUÉMARCEL
DENIAUO JEAN-CLAUDE

Por l. Ikpúhlka (;.bonn.:

D. HELLA-ONDO

Por Ghana;

EDWARDANDREWSKWAKYE
KWASIOPONG
NEILOKD ODARTEYE ADJEBU

E. WLANDIS
G.ANTONIOU
V, CASSAPOGLOU
A.NODAROS
S. SAITANIS

~
!
¡

1
I

I
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Por la Republka de Gaalflllt¡la:

JORGE A. MONDAL CHEW

Por l. República dtGahta:

ABOOURAHMANE SYLLA
SEKOU BANOOURA

WLTÁN KOTELES
DR. FERENC VALTER

Por la .,ébUca de" IIIdIa:

N.K.MATHUR
T.V. SIVAKUMARAN
Illl KARANDIIWt
o.s. GUNDU RAO
PRADEEP I<UMAIt
LAKSHMI G. MENON

PO''''''''_'''_
SUMITItO ItOESfAM
BAMBANG SULlSnO
SETYANlO PIL
SUTRI5MAN

PO'I.........._ .......
HOSSElN MAHYAIt

ALl M. AL,..SHAHWANI

Por fritada:

BERNARD Md)0NAGH
PATRICK RYÁN
DECLAN FIELD

Por b ••nelia:

G.ARNAR

SAMUEL KLEPNER
MENACHEM OHOLV
DAN M. BARLEV

PASSARO ALoo
PELLA ANGELANTONIO

Jueves 27 junio 1991

Por Japón:

MAKaro MIURA

SAMUEL J. NJAGAH
TOME.DIERO

Por d f..sudo de 1Wwait:

ADELAAL,IBRAHIM
HAMEED H. AL-KAITAN
ADEL l. At....A.BRAD

M.H. GHAZAL •

PordPriadpatlodelJtc:lli. 11'11.:

M. APOrHElDZ
G.DUPUI5

'EDMOND TOUSStNG

...... RtpüIka""'1... M d a

RAlOVONDRAHONA PASCAL
MARCELAIMÉ

MOHO. ANlIAR KHAUD
TAN POH KEAT
NAINA MOHAMED ICHALID

HUSSAIN SHARE6F

Por la~bIka.MaH:

KEITA MINEMBA MAMADOU

Por la Repúblka de M"ta:

lOHN A. SCICWNA
ANTHONY·OEBONO
JOSEPH M. PACE

ANTARl EL JlLAU

Por M••ririo;

J, LEUNG YINKO
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PorMhko:

JOSÉ J. HERNÁNDEZ GONZALEZ
10EL GAlVAN TALLEDOS

PorMÓftKO:

B1ANCHERI LDUIS

Por Nepal:

SURESH KUMAR PUDASA1NI

PO' .............. Nla<r.
AMSAISSA
MOUNKAILA MOUSSA
HAMANI KINOOHASSANE

lOE OLAWALE ADENIJI
OTIJI AUOUSTINE UZOBUENV(
OBENEBOR GABRIEL EHIZOMO
ODUSANVA RUFOS OWKAYODE

ROLf TINQUOLD
EUOEN LANDEIDE
JOHANNE SOKNES
EINARUTVIK

Par N.,... ZeIudia:

c. STEVENSON

Por la Sldl.... de o-H:

MAHIR MUHAMMED AlKHUSSEIBV
NAJIB KHAMIS AL-ZADJALY

PO'''~'''_

FRANCIS PATIUCK MASAMBU

ABDUL RASHIOQURESHI
ALLAH WASAYA AWAN

JAMESURARU
STANO.ONA

Por la ~úblkadel Pana.ay:

MIGUEL CIRIW GUANES S.
MIGUEL HORACIO GlNI E.
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Por el Rrino de los Paises Bajos:

A.OEK
A.BOESVElD
A.DERUITER

Por b Rt'pubIlCl:. Filipinas:

JOSÉ WIS ARANETA ALCUAZ

Por la Repúblka Popular de Poionia:

ROZPARA EDWARD

FERNANDO ARillO RODRIGUES MENDES
IRJARTE JOSE AoAÚJO ESTEVES
ROOÉRIO RESENDE RODRIGUES
FILlPE JOSÉ O'OREY BOBONE
CARLOS ALBERTO ROLDAD LDPES

Por el Estado de Qalar.

Al.-DERBESTI AHMEO Y.
ABBASAHMEDA88AS
HUSSAIN ALI MAKl

Por l. RepúbUra Ársbr Slrhl:

MAK_RAM OBEID
MOHAMADOTHMAN
ALJMAROUF

DR. Rl HAMMER

CHON MYONG aUN

V.I. DElIKATNY

Por la Repüblica Socialío;ta de Rumania:

A.cHIRleA
T. STE1:AN

W.USKA

Por el Reino Unido ck (;nn Rrdañ. f' lrillrtda lid Norte':

RORERT 1. PRIDDLE
JOUN F. MlllS
SIK-KEI WONG

Jueves 27 junio 1991

Por" Rt'púhtia R'Wllndfla:

BIZIMANA ASSUMANI
NGABONZIZA JEAN BAPTISTE

Por l. Repúblb dr San M.rin~

G. PASOLlNI
P. GIACOMINI

CHEIKH T1DIANE NOIONGUE
PAPEGANAMBENGUE

Por l. RepúbKal de Sinppur.

UMSHYONG
NG800NSIM
lIM WAN,HOON

PorSuc:la:

CLAES-GORAN SUNDELlUS
JOHAN MARTIN-LOF
BENar MÓLLER
IIl€NGT RINGBORG

M. APOfHELDZ
G.DUPUIS

AlFRED SIPHO DLAMINI
MZWANDlLE RICHARD MABUZA

ATHMANI H.J. MARlJANI
ALPHONCE SAMALI NDAKIDEMI

Por la Rqniblka.' Chad:

KHAlIL D'ABZAC
SERRY [l NDINGA-HADOUM

Por la Rqniblka Socialista CMroskwaa:

lOSlNSKYJAROSLAV
SCHNEIDER SLAVOMIL

PC»' TlIillI1tdia:

M.CHANTRANGKURN
S. VANICHSENI
S. BIJAYENDRAYODHIN
K.UDOMKIAT

21319

Por l. RepúbliCl. TOlotna:

A. DO AITHNARD

Por el Reino. Tonla:

lEMEKIMAW
MOSESE MANUOFElOA

HELALCHEDLY
ZlTOUN HASSOUMI

Por TUrqaia:

OSMAN YILMAZ GOZÜM

J.A. TOLMACHEV

Por la ReplÍblkaSoclallsla de- V5d Nam:

DANO VAN THAN

Por la Rtopúhlka Ándw del Yemen:

AnDULLA MOHAMED AL-NAHMI

Por la Repúblka IJtomncritka Pnput.r del Venten:

SHIHAB OMER AHMED

Por la Rl'plibUn Socialkta Fedenlll,.. M YUlmdavia:

GRAHOR ANDREJ

MUIWNA KABUYA

Por la Replihlka de 7jmbahwe:

DR. MANGWENDE W.P.M,
M.f. OANOATO
OX. MARECHERA
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APENDICEI

DilqJOllkioan lflltDm rdaUVllli • la contahilidad

de~ la eleCrión del acreedor prevalecera tikfnpIT sin pcrjuido de lo di~·

~toen el § 3.1.2. Si el acreedor no «pcc:ifica monwa, la elccción cofrc1ipondcrá al

deudo<.
1. ToSQs dt' dístribt,dón

1.2 En las ttlaciontsde trárico en lasque sea pmib!c lomar come rnt$C lO!> 6tudio.-..
soblT COliII."S efectuados por el ccln. la tasa de distribución w podrá tambien deter·
minar con arreglo al siguiente método:

al las administraciones- establearan y nvisaran su!> partei- alicuot.l!> ~tTmin~

les y & tránsito t~nitndoen cuenta las Recomendacione!> del <;:CITT;

b) la tasa de distribución será la luma ck las. partes alicuotas terminaki y ck las
partes alicuotas de tránsito, si las hubiere.

2,S En las re1acione5 para ... que no exisla acuerdo npecial, la adminístracron
ac~oraeslab1eca" en ft..pIq,-_ .brcw.poslble unacuenla trimatnd COR los sal
dOScklasc:uenta¡¡~"~aque4iehacuml.serrrteraYlatransmilirá
por duplicado ala administración- deudora, la cual, después de su YerifJeaciÓR, devol
verá uno de los ejemplares en el que habr' hecho COIKlar su aceplación.

3.2.1 El imporle del pago en la moneda e1e¡ida. según se determina a conlinuación.
deberá tener un valor equivalenle al saldo de la cuenta.

3.2.2 Si el ¡aldg-de la cuenta estA expresado en la unidad monclaria del FMI, d
¡mporleen la monedaelcgidavendrá dnerminadopor e1!irode camoio vigente la vis
pef1l del PIllO o por el último tipo de ambio publicado por el FMI enlre la unidad

monetaria del FM1Yla moneda elqida.

- de 105 ctidilos de los servicios poslales, en su caso.

J.2.4 Sí el saldo de lacuentaestiel~enfrancos oro, su importe se convertirá.
a falta de .rreilos particulares. a la unidad monetaria del fMl conforme a lo dispuesto
en el § 6.3 dd ReJlamento. El impone del pago se determinará ~uidame'ntecon
arrqlo a I~ disposiciones dd f 3.2.2.

3.2.5 Si. en virtud de un-anqIo particular. el saldo de la I:uent. no esta expresado en
la unidad monetatitl: cid t:MI ni en francos oro. 115 disposiciones rdalivas al pago

debnán formar tamhim Imte de nt atte&1o ~rtltUlar Yo

3.1.2 Cuando el acreedor elija una moneda cuyo valor se ~tahlclca unilateralmente
o cuyo valor equivalente deba Mtaminarse tomando como h'lse una moneda de valor
tambien unilateralmenlee!'itablecido, el empleo de la moneda elegida debc'rá ser acep·
table para el deudor.

3.2 lÑlHm;nacÍÓlt lkI importe tkIpago .

- de sus cridilos y deudas en·sus relaciones con otras admini"lracionc, -. y

J.2_3 Sin embargo, si no se hapubliQ¡doel tipo de cambio ent~ la unidad monetaria
del FMI y la moneda elqjd..el importe del saldo de la cuenla se convertira. en primer
lUJar, a una monedacu)'O lipa de cambio haya publicado el FMI; a lal efeclo. se apli
cará eltipode cambio vi¡ente la vlspera del palO oel último tipo decambio publicado.
El importe asi obtenido se convertirá, en squndo lugar, al valor equivalente de la
moneda: elqitU; a t&I efecto. K aplicará el tipo de camhio vigente al cierre de la vispera
del palO o la cot izaclón mú ftlcientedel mercado oftcial de divins o del mercado nor
malmenle admilido en la princípal plaza financiera del país. deudor.

3.4.1 Las administracio~· podrán. por acuerdo mUluo y si~mpr~ que ~e cumplan
los plazos de pago. liquidar sus saldos de todo lipo por comrtensación:

a. si lamoneda delicia es aquélla en que er;tá «preudoel saldo de la cuenta, el
importe del pqoen la moneda~teeídaserá el imporl~del1;8ldode la cuenla;

b) si la moneda e&qida para tl paJO no es aquélla en que está or.presado el
sa1do, el importe se determinará conviniendo el ~ldo de la cuenta en su
va10r equivalente en" moneda elesida. por el procedimiento dncrilo en el

1'·2.3-

J.) ""d#iot_
3.3.1E1papde los saldos de las cuentas se efectuará lo anres po!iible y en 1000caso
en un platO muimode dos meses contados a partir de-Ia fecha de expedición de' la
cuenta por la administración- acreedora. TrartK'urrido este plaro. la adminislración
acr«dora podrjel.ilir intereses que, en ausencia de acuerdo mutuo, podrán ascender
hasta el 6th anual a contar desde el die sípiente al de la expiración de dicho plazo. a
reserva de' notificación PRVia en forma de una reclamación definitiva del pago.

3.J.2 El pqo del pidode la cuenta no se demorará en espera del acuerdo sobre una
redamación relativa a dicha tttent&. Los reajustes queevenlual~ntese convengan se
induirin en una atenta posterior.

3.3.3 El die del palO. el deudor lransmílíri el impo* exp~adoen la moneda ele'
,ida y calculadosqún K indicaen los pjrrafos anleriores, por dteque bancario, giro
O cualquier otJOmtdio~table para el deudor y elamedor. Si el acreedor no eXprt'sa
preferencia. la e1eedón eomsponderá al dcudof.

J.J." Los la5lOS de pillO (tribulos, autos de compensación, comisi0ne5. etc) satis
fechos en el PIIis deudor corman por cuenta del deudor. Tales JUIO~ satisfechos en el
país acrttdor, comprendidos los ¡astas de paJo cobrados por los bancos interme
diarios en terceros paises. COf'RTán por cuenla del acreedor.

J." Di~~s Gdici0tt41N

Liquidación d~ los SD/doslk las annlas

2.6 En las relaciones indirectas en lasque una administración- de tránsito sirva de
inlermediariode contabilidad enttt'dos puntos terminafes, esta debe incluir b datos
de conlabilidad rdalivos al tránsito en la correspondienle cuenla de'1 tráfko saliente.
des! inada a las administraciones· que la siguen en la secuencia de encaminamiento, en
el plazo mas breve posible después de recibidos esos datos de la administración· de
origen.

I J Cuando una o variasadministraclones- hayan adquirido. flOr remuneración a·
tanto aludo o porcualquierotto medio, elderechoa utilizar una parte de Io.. circuitos
o de las inslalaciones de otra administraaem-. lendrán duecho a eslab1el..-cr. de confor
midad con lo dispuesto en los § 1.1 Y1.2 supra, su parle alkuOIa por la utilización de
esla parte del mtace.

2.1 En dt'recto de acuerdo especial. la -elministración- encaraad.de la~

de las tasas establecer' J lranlmk'''' alas administracionn- interalldas una cuenla
mensual con lodas las sumas adeudadas.

2.2 Las c~nlas se enviarlon en elp1uo más ~posibIey, salvo ~n casode fuera
mayor. anles de la expiración dC'1 tm:er mei siauienle a aquél al que 1& cuenta K tt'ftcra.

2.J En principio. una cuarta lit conskIerarIi aceptada sin que sea nttnario noti
ficar eJtpresamenle 1& aceptación... administración· que la haya pracm.ado.

2." Sin embarao, toda admilllslradón* Ieftdr'·deReho a¡mpupar los elementos
de una cuenta durante un periodo de dos meses contados • pytir de la fecha de su
rettpción. PttO sólo en l. medida necesaria para reducir las diferencial hula límites
mutuamente convenidos. .

1.1 Para cada servicio admitido en una relación dada, la~ admini.-..lraciotl('\- fija
rlin y ft1;j.-..arán por acundo mutuo las ta~s de dislriblh:ión aplicabb entre ella, de
conformidad con las Recomendaciones del CCITT Yen función de la cwoluciún dr 1m
!a.\lm que ~ca\ione la flrelladón de ese servicio de telcrtlmunícadún. Y la\ aislri·
buirán en parles alicuotas tcrminalcló pagaderas a las admini.-..lraciOllcs· dt'lt)<; paj~
termínate... y, cuando proceda. en parteS alícuota.. de lrán.-..ilo p<J¡!.rn.lcrali a lav.ll.Jmi

nislraciones· de los. paises de tránsito.

'.4 En caso dc-que varias administraciones- hayan acordado una o mas rUlas, si la
administración- de origen desVía unilateralmente ellrMico por una ruta Que no haya
sido con~nida con la administración- de destino, las part6 alicuolas terminales
pagaderas a la administ~ de' destino s«án las que se adeudarfan si el trálico se
hubiese encaminado por la rula primaria que ha sidoobjetode un acuerdo. corriendo
por cuenta de la administ~ .. oriaat los Jasto... de tránsilo, a mernx que la
administración- de destino esté dispuesta a aceptar una parte alicuota diferente.

U Cuando el trUico Sd encaminado por un centro de tránsito sin autorización o
acuerdo sobre el importe de la parte alfcuota de tr'mito.la admini'lración- de lrinsito
lendrá dtrecho a establecer ti lmporte. 1& parte alkuota de tránsito que se ha«
incluir én In cuentas inlernacimales

1.6 Cüando unalldmiftislraci6lt- .su)tta a un impuesto o una lasa fISCal sobre
Jas parles alkuolas de diseribudón V otras mnunnadona que le conapondan. no
deberá a su vez deducir tal impuato o tasa fiscal de' las ouas adminíltradoncs·.

2. Eslflbl«imiMlO dr laCflfttI4U

,.

¡

1

I,

3.1 EJt>CCirin tk kunonrdQ tkpt'lgo

3.L1 El pago de los saldos de las cuenlas internacionales de telecomunicación se
decluara en la moneda elegídapor el acreedor. pm-ia consulla con el deudor. En caw

3.4.2 Si. durante el periodo comprendido ent re el envío del medio de l1a~1l (¡tiro han
cario. cheque. CIC.) y su recepción (acrcdit3.:ióll t"n l:umla. l:oOro del cheque. e!c.l por
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APENDICEJ

4.4 la autoridad deudora encargada de la contabflidad podra m:hazar el ajuste'¡
la liquidación de las cuenlaJl presmtadas más de dieciocho meses de.!lPuts de la feclla
dellrál'ico a que las cuentas se refieran.

el acreedor. se produce una variación dd valor equi'ililcnle de la moneda elc~ida. cal
culado como~ indica en Iasdisposkiones del § 3,2, y ~i la diferencia rt'<'lIltanlc decsla
variación c:«.-we del S~ del valor de L1 suma adeudada, calculado a rail: de dkha
variación. el deudor y el acreedor se repartirán la diferwóa lotal pm parles iguales.

3.4.3 Si scproduce uncambwr.Idical end ,,¡<¡lema manelarío inlcrna('ÍOllal quC' haga
inoperanl~ o inadecuadas las disposiciones contenidas en uno o en vario.. l1arrafu5
anterior«, la<; adminístra~ tendran plena libertad par~ alklplar por via de

acuerdos mulUos. una base monetaria diferente o prottdimienfm dikrcnl~para la
liquidación de los saldos de las cllt'nlas. en espcra de la K"i"ión de dichas disposi.
cíones.

l.

TeleeomuakacinMS de SofO'ido y lelKomuaiaKiQ~ privilf'Jl:iadas

TrI«omunic«ión de servicio

APENDlCE2

Dhposidoan pMnln; matl.... In
Idtto.....kadoon mHilimas

Siempre que las disposiciones siguientn nodiSponlan loconuario. las disposi
ciones del Anlculo 6 y del Apendjce I se aplicar;\n también a las Icl«Om\lnicaciones
marítimas., leniendo en cuenta las Recomeadaciones del CCITT.

¡
1•f

I
En el actode proceder a la firma de las Actas Finales de la Conferencia Adr;¡j·

nistrativa Mundial 1eIe¡ráftca y Telefónica (Melbourne., 19R8). los dele,ad05 que
ftl5Cri~ toman nota de las decla~nes sisui«!nlcs hechas por las Delegaciones

lIignatarias.

PROTOCOLO FINAL

PR<JrOCOW FINAL· •

Original' fram::is
N.o 1

U Las administraciones- podrán proporcionar telecomunicaóones de servicio
con nención de tasa.

1.2 La... administraciones- podrán en principio renunciar a incluir las telccomuni·
caciones de servicio en la contabilidad internac:ional. de conformidad con las disposi
ciones pertinentes del Convenio lnt«nacional de TelecomunicacioftC' y del presente
Rqlanwnto, y teniendo debidamenle en cuenta la n«C!Oidnd de establecer arreglos
redprocos.

2. lMfCOInuninlddn pr!vikgitlda

Las administruionn- podrán ofJC"«f. en ,qimen dlt exención dt tasa. tele·
comunicaciones privilqiadas y por consiJuiente. rmunciar a incluir eslas clases dt
t~lecomunicacionesm lacontabilidad jnternacic)IIal,de conformidad con las disposi.
ciones pertinentes del Convenio Internacional de Teleromunicaciones y del presente
Rqlamento.

3. Di.fPtnidonrsgplicabJeJ

Los principios ¡eneralcs detxplotaci~:~~riJicación y contabilidad aplicables
alas telecomunicaciones de servicio y a las telecomunicaciones privilegiadas deberían
t~ en wentaias Recomendaciones pertinentes del CCITT.

E$tab1ffimíelJto tk 1(1$ t:III:nlas

2. AJJtorídodenttugada de hlcotft.bilidlHJ

2.1 Las tasas de las telecomunicaciones.maJitimas en el servicio móvil marítimo y
en el servicio móvil marltimo por satilik deberán. en principio y confoffQt a lalqisla-,
ción y pdctica nadonain. KI' pm:ibidu del titular de la licencia de nplotación de la
estación móvil marltima:

a) por la administración que haya expedido la licencia;

b) por unacm¡msa privada de explotación m:onocida; o

el por cualquiera otra entidad o entidades designadas con este propÓsito por
la administración mencionada en el apartado a).

2.2 En el presente Apéndice, la administración o la mlpresaprivada de "plotación
reronocida o la entidad o entidades a que se hace referencia en el § 2.1. se denominan
«autoridad encarpda de la contabilidad,..

2.3 Las referencias a la administración- que se hacen en el Mticulo 6 y en el
Apéndiu I se harán ala «autoridad encar¡ada de la contabilidad» cuando se apliquen
las disposiciones de dicho articulo y del Apéndice I alas teleeomunicaciortC$ maJi.
timas.

2.4 Los Miembros desisnarán sus autoridades encargadas de la contabilidad a
efectos de la aplicación dd pl'C"$CDle Apéndice y notificarán su nombre,. códi,o de
identificación y dirección al Secretario General de la UIT para su publicación en el
Nomenclátor de las estaciones de barco. El número de nombres ydirecdones será limi
tado teniendo en cuenta las Recomendaciones pet"tinentei dcl CCITT.

. J.

J.I En principio, una cuenta se considerará aet'ptada sin nc<'~idad de notif~ión
nplicÍla de aceptación a la autoridad encargada de la contabilidad que la haya

, enviado.

J.2 Sin mlbargo, toda autoridad encar¡ada de la contabilidad podrá objelar los
detalles de una cuenta en el plazo de seis meses (ontadm a partir .de la fecha de su
envío.

4. Pttgo!W/o$saldostkht5nmrtas

4.1 La autoridad encargada de la contabilidad paJar., sin demora, yen" todo caJiO
en un plazo de seis meses. contados a partir de la fecha desu envio, todas las cuentas de
lastdecomunicaciones marítimas internacionales. salvo cuando la liquidación de laJl
cuentas se haga conforme a lo dispuesto en el 14.3.

4.2 Cuando transcurridos seis meses desde su presentación no !le hayan pagado
cuentaJl de las telecomunicaciones marítimas inl«nacionales. la adminiJltración que
haya expedido la licencia de explotación de estación móvíltomará, 'Ii asi se lt pide,
todas las medidas posibles dentro de los limites de la legiJllación nacional aplicable
para garantizar la liqui<f¡>cíón de las cuentas del titular de la liCt'11cia.

Dr 11'1 Reptíblica dr Moll:

Al firmar las Actas Finale! de la ConfCfCflcia Administrativa Mundial Tele·
¡rárlCl y'1elerónka tMelbourne. 1988), la Delegación de la !«publica deMali declara
rormalmentequeraerva asu Gobierno el deteehodetomartodas las medidas confor
mes a la Constitución. a la Ie¡islaci6n y a los compromisos internacionales de la
República deMali que podrá estimar o juzsar necesarias o ptiles para proteger y salva
suardar sus derechos e intereses nacionales en caso de que Estados Miembros de la
Unión dejaran, de cualquier manera que fuese, de respetar las disposiciones conteni·
das en el presente RqIamento '1 que comtituyen un complemento al Convenio de
Nairobi. 1982.

Reserva iaualmente a su Gobierno el derecho de no aceptar ninguna conse·
cuenciadetodas las resrtV8S formuladas porotras partes COntratantes que. entreotras
rosas. pudieran mlrallar un aumento de su propia parle alicuola contributiva a los
SIStosde la Unión. o tambiin si las reservas en cuestión debieran comprometer el buen
y tflClz funcionamiento de los servicios de telecomunicaciones de la Republica de
Mall.

•,

4.3 Si entre la fecha decxpedición y la fecha de rcccpc:ión tranJlCurre mas de un meJl.
la autoridad destinataria encargada de la contabilidad procurará notirtear de inme
diato a la autoridad encargada de la contabilidad expedidora que l.n petkiones de
información yel pagosepucden demorar. Sin embarso.la demora noelccderá de tres
meses. pm lo que fC1;pccta al pago. ni de cinco meses., por lo que mpccla a las peti.
ciones de información, comenzando cada periodo a partir de la fecha de recepción de
la cuenta.

La Dcle¡ación de la Rcpilblica de MaU, por ultimo. se desolidariza de lodas
. lb acciones que. de cm:. o de lejos,. engendren la desreglamenfaciÓn de las tele

comunicaciones.
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De la ~blíCtlPopull1l' HúngtPtr

N.O 2
Origi"q/: inglés

reconoce la necesidad de intensificar las telecomunicacíones mundiales y reserva para
su Administración el derecho de aceptar o ruhazar todas ~ algunas delas disposi
ciones del Re¡lamtnlO de las Telecomunicaciones Internacionales, a merva de la
aprobación del Gobierno de la República Federal de Ni¡eria, .

I
t

¡
l

I

La Delepción de la República Popular HURPraa la Confe~ncia Adminiltt1l~

tiva MundiallClqráfica y lelefónica (Melbournt, 1988) raerva para su Gobierno el
derecho de lom'r cuantu disposiciones juque necaarias para protqer sus internes
si algun Mi«tlbro de la Unión incumple de cualquier manera las di5posidones del
Reglamtnto de las TeJecomunic:acionn Intemacionaln o si las conseCuencias de las
te5trvas formuladas por otros paises perjudicuenel boom rW\C'ionamimtode sus &er.

viciO$. de telecomunicaciones o en el caso de que cualesquiera olras acciones pudieran
quebrantar 5U soberania.

N.O]

Original: francés

Al firmar las Actas Finales de la Conrtmlcia Administrativa Mundial Tefe.
gráfica y lekrónica (Melbournc, 1988), l. Odtladón dr la República Gabonna
reserva para su Gobierno cl dmcbo de lomar todu w medidas que jurpe indispen.
sables si htthos multanlel de la interpfttación por uno o \'arios Mimbms de- ciertas
disposiciones de) praente Rqlammto Uquen. causar perjuicio al deslrroIlo y ala
expkMación de IUS tdtcomunicaciones.

N.O.

De lo Repúblkll tk mltr::

La OeIeJadón de la Repüb1ka de 1ünezala Confnmcia Administrativa Mun.
dial Telt¡ráftea y Te!eróniCa'(Melboumc, 1988) declata que su Oobicmo le mena el

derecho de tomar loda,1as medidas D«eS8Itu para la sal1laJUarda de ... lntaaelt si
las reservas: tmitidu por otras ddepclona o el no respeto del presente Rqlamento
t.endiesen a comprotI1der el buen funcionamiento de AO servicios de tdecomuni.
ución.

N.O'

lh la Rrptib!iauk lnd01llSÑl:

La Dc-Jeaadón de la Repúblka de Indonesia a .. Conrerencla Administrativa
Mundial Telqriftca y Trlerónka (MdbOurne,. 1988) reserva por este medio el derecho
de su Gobierno a tomar:

1) cualquier medidaque:considere necesaria pal'll salvag&llrdar sus intmsnen
el casode que otros Miembros no cumplan de cualquier manera las diq>osi
cionn de este ReJIamento. o de que las rfterVaS de alros paJ$es pon..n en
peli¡ro sus servicios de tcIccomunicación;

2) cualesquiera otras medidas de conformidad con la Constitución y la, Ieya
de .. República de,_

N.O 6
Origilfal: inllés

Al firmar las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial Teltsrá
rICa y Teldónica (Mel~umc.1988)..la Dele¡ación de la Republica Arabedel Vemen
declara que reurva el derecho de su Gobierno de tomar todas la~ medidas que jU7.pt
necesarias para proteger sus intemes en el caso de que otros JM¡Kes no obKrvm lasdis
posiciones del Reglamento de las '1CIttomunicacionn Internacionales adoptado por
la eonremtcia.

N.O'
OriRinal: inlles

De la Republica FedI!nzl de Nigl!:ri4'

Al firmar Ia-<i Actas Finalesde la Conrerencia Administrativa Mundial Tdq,rá.
rica y Telefónica {Melbourne. 1988)," Ddegación de la República Federal de Nif.Cria

N.O 8

Original: rrands

De la R#ptibJitYJ dd Chod:

Al firmar las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial Tdegrá
ftca y Telerónica (Melbourne. (988), la Oelc¡ación de la República del Chad declara
que n:sffva para su pais el dem:ho de tomar cuantas medidas juzgu~útiles y necesarias
para protqet' sus intereses si al¡un pais incumple las disposiciones contenidas en el

Reglamento de las Tekcomunícaciones InternacionaJoes.

~

N,09

OriRinai' francb

De la Reptiblit:tl tk C6trd'/WÑtt

Al firmar las Acta.'i Finales de: la Conferencia Administrativa Mundial Tele
Jl'ifica y Telefónica fMelboume, 1988), relativas al Rqlamento de las Telecomu·
nkaciones Internacionales, 11 ddepción de 11 República de COte d'lvoire declara
firtnernente que RKfYa parasu Gobifl'noel derecho de tomar cuantas mt'didas juzgue
necesaria-'i para proteger sus interua si al,Un Miembro incumple las disposiciones

del prtStnte ReaJamento.

Además, en sus relaciones con los demis Miembros. administraciones· o
entidades. declara que su Oobícrno no aceptarA· niftluna disposición del pregnte
Real_mento que. en su aplicación pudiera. por una parte, perjudicar sus intemes y

que, por oIra J)l:rte. atentase eontra ti c;emdode su derecho soberanO de rq,lamentar

en sulefr~ las Idccomunicadona al su conjunto.

N.O 10

Oris:;nal: rraneés

Al ritmar el p«wnle Rqlamento de la Conferencia Administrativa Mundial
1CJeJl',rtca y 1eldónica (MeJbourne, 1988), .. Deltaación Centroafricana rt'srrva a
su Gobierno el dem:ho de tomar lodu las medidas necesarias para protqet' sus inle-

"""
- si un Miembro no mpetalas disposicionet del presente Reglammto;

- srla aplicación de ciertas disposiciones del presente Rqlamento ocasiona
perjuicio alaC'llPIoIación '1al.rroUode 105 medios de t!'keomunicación
dnupais.-

la Ddepción Centroarricana recuerda que si un Mimbro formula m;ervas
con respecto ala apllcación de una o wrias disposiciones de este R~lamento,eUa no
ala obliaada a obst-rvar la o las mencionadas disposiciones en sus relaciones con el
Miembro que ha rormulada taJa rnervu.

N,O JI

Oriflinal: frances

Al firmar las Ada5 Fin.lesd~la Conrerencia Adminj~lraljvaMundial Telegrá
rICa y Telefónica (Mdboume, 1988). la Delegación de la RCJ'llihlica Ikmtlcrálica de
MadaPiCar reserva para SU Gobierno, en virtud d~1 principj('j que reronm-c 'a cada
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pais el derecho soberano a reglamentar sus telecomunicaciones. el derttho de proteger

sus intueses cuando la aplicación de ciertas disposiciones del nuevo Reglamento no
sea amforme a su legislación nadana!.

N.o 12
Original: español

Ihi Rftno de Marruecos:

N.~ 16

Originol: francés

J. La Ddqadón de la Repliblica de Guattmala declara que mena para su
Gobierno, el dem:ho de adoptar cualesquiefa medida que corW~ n«e'Sarías para
¡vantizar S\I5 intereses cuando:

a) otros Miembros no cumplan las di5posiciones del Rqlamento de las "Jele·
comunicaciones Internacionales (Mclboume. 1988). de sus anexos o pro
tocolos adjuntos;

b) debido. cualquier merva formulada por otros paises. pueda perjudicarse
sus servidos de telecomunicaciones; •

e) se favorezcan cualesquiera acciona que quebranten la sobmtnIa de la
IkpUbIica de Guatemala.

2. Reserva asimismo paNsa Gobierno el dnecho de formular cu.lquin declara·
ción o nserva hula el momtnIO que ratifaque: el premie Rc¡lammto (Mclbourne,
1988).

N.O 13
Origino/: inllis

Al firmar las Actas Firialnde1aConrermaa: Administrativa Mundial Telqrá..
r1C8 y 1eldónica (Mdboumc. 1988).·la Dclqación de la 1kpüblica Democrática
Popular del Vemm declara que rntt\i'a pana. su Gobierno el drm:ho de lomar cuanlas
dlsposkinnes juque necesarias para protqer sus inlerem si alaún pajs incumple las

'disposiciones del Rc.larntnto de las lelecomunitaciones lñtnnacional6 adoptado

por la Conferencia.

N.o 14

Ori/linDl: ruso

lÑ lo RepúbliC'tl Socíolista Soviifka tk /JWorrusia, th lo Re¡nlblico SorioJista Sol'ié
tica th Ucraniay th la Unión de kpúbliau Soria'fslos Soviitiro.t:

En el momento de firmar eUteglamento de las lC!ecomunicaciones Inlerna
cionales (Melbourne. 1988), la RePüblica Socialista Soviética de Bielorru¡;ia. la

Rqlüblica Soeiali~taSoviéticade Ucrania y la Unión de RepUblka.\ S<x:iali5tas Soviéti~
cas declaran que ~ reservan el derecho de adoptar toda.. la, medida! que can¡;idercn

necuarias para proterer sus interesn en croo de incumplimiento por otfM Estadm de
las diliposicionesdel Reglamento de Inleleannunicacion6 Internacionales. a..i como

en la hipótesis de cualesquiera otros actos perjudiciales para 1M servkios de telecomu
nicaciones de los paises arriba meneionados y que quebranten su somranía.

N.o l~

Ori/linot inglés

lÑ lo R~¡nibJiC'QdI! Zimbobwr.

Al firmar las Actas Finalnde la Conferencia Admíni<;lrativa Mundial Telegrá

fica y TelefÓnica (Melbourne. 1988), la Delqáción de la Repúblka de 7jmbahwe
declat8 que merva pat8 su Gobierno el derttho de tomar CUl!Int~di'ipo'iicionescon'ii

derc n('«'urias para proleger su saberanla y el inleri!i nacional ..i el Rt'!!:Iame:nto de las

Teletomunlcacioncs Internacionaln es utilizado por atropal!'i particularmente con! 13

su derecho soberano de reglamentar d desarrolloordenado de 'iUS telecomunicaciones
nacionales e ínternacionales.

Al firmar las Actas Finahesde la Conferencia Administrativa Mundial Telegrá

rtea y 1elefónica (McJbourne. 1988), la Oflepción del Reino de Marruecos reserva

para su Gobierno ti derecho de tomar cuantas disposiciones juzgue necesarias para
protqcr sus interesessi:' .

l. allün orro Miembro incumple de cualquier manera las disposiciones del
.,lamento de las 1elec:omuniuc:tona Internacionales. sus Anexos o las Actas
adjuntas. o Ji las reservas de otros paises comprometiesen sus servidos de telecomuni
<:acionn; .

2. las disposiciones del presente Rqlamcnto causasen perjuicio de cualquier
date • la aplotaclón y al desarrollo de su mi de tdecomunicadonn.

N.o 17

{}ri,intlt ingln

Ih MtlfIricio:

Al firmar las Acuas flnalesde la ConfcmlCiaAdminístraliva Mundial Teleará.
rica 'f lClefónica (Melbournc. 1988). la Delepción de Mauricio merva para su

Gobierno el derttho de tomar cuantas medidas jul¡1JC' necesarias para proteger sus

intueses si algün Miembro incumple- las disposicioneS ddRealarntnto de las Teleco
municaciones Internac:Hmales o si las reservas hcdtaS por"algún pafs perjudicasen sus

servidos de tt'lecomunicaciones.

N.o 18

O,iginDI: inglés

Dt! h1 Rl!público /.úlÍml<t1 ehl J,dn:

EN El NOMBRE DE DlosroOOPODEROSO.

La Delegación de la República Islámica del Irán rc~erva paro su Gobierno el
derecho de tomar cuanras medidas considere flCCe'iarías para proteger SIlS inlcr~s si

«tos funen afectados por decisiones adoptadas en la Conferrocia Adminislraliva
Mundial Telegráfica y Tclefónica (Melbourne, 1988), o si algún país o administración
incumpli6C de cUalquier manera las disposiciorte!o del Convenio Internacional de

Telecomunícaéiont's (Nairobí. 1982). sus anexos o 10\ Protocolos o los Ikglamcntos

anaos al mismo. o las presentes Actas Finaln, o si laSmerva, o dt'c!araciont'J formu
ladas por Olro!'i paíwsoadmínistracioMS pcrjudkaJtn ti runcionamit'n1o ad«uado y
eficaz de SU!'i servidos de teleeomunicaciones. o inrrinsit"iefJ el pleno ejercicio de los
dt'r«hO! .soberanO! de la Ikpüblica Islámica del Irán.

N.O 19

Ori¡:inul' inglés

Dt! lo Rrptibliro dr Xl!n)'ll:

Al firmar las Actas Finaln cIe la Coítferencia Adminislrativa ~funuialTdegrá
rw:a "Teldónica (Melbourne. 1988), la Delcgaciónde Illlkpuhlicadc Kenya u..-clara en
nombre de 'iU Gobierno y de~o con los pacieres qut' k han sido (onreridos:

1) que reserva el derechodc su Gobierno de tomar Cllantas medidas con..idere

n~ria5 para salvaguardar y proteger sus il1lerese!l _~i algún Miemhro

i'1Cumple de C\:alquiermanera las disposiciones del Reg.lamento de las Tele
romunicacíonn Internacionales (Mt'loourne, 19l18). o anexos o protocolos
asociados al mismo;

2) qut' el Gobierno de la República de Kt'nya no al.'C'pta la responsabilidad de

las \.'Oflsccut'rn..ias derivadas de las resena... formuL'lJ.u [1Or Miembros de- la
Unión.

¡
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N.O :lO
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()rixinul: frallt:~

I
i

Al firmar las Actas Finales de la Confercnda Administrativa Mundiallrar.
gráfica y Telefónica (r..klbourne. 1988). la Dclqación filipina. en nombre de su
Gobierno. formula todas las raervu necesarias en reladón con cualquier texto que

pueda perjudicar dbttta o indirectamente su sobmlnÍl en el establecimiento. explo
tación y control de los servicios de teIecomunicadones ysu autoridad para rqla.
menlar las aCfivk:lades de tdecomunicadonn. de toda persona. organización )'
administración-,

Adffllás.:se mena el dem:ho de protqersus intereH's si las resttl'M formula
das por olros gobiernOfo perjudicum el funcionamiento adecuado y dien de los
servicios y redes de tdecomunicadonn de la República de Filipinas.

Por último. reserva el dcrttbo de su Gobierno de adoptar cualquteT otra
medida de acuerdo con su Constitución y ltaisladón.

N.O 21

Ori,inaL- ¡nalá
De lo República rk U,an.·

Al firmar las~8$ Finalesdt la Conftmlcia Administrativa Mundial Telqrá·
Cica y Telefónica (Melbourne. 1988).1. Delepc:ión dt la República de Upnda rnuva
para su Gobierno el derecho de lomar cuantas medidas considftc ntteSarias para
protepr MIS inlemn si alatín PlII inaqnpIt Indisposktona del Rqlamentode in
T.;I~MPic:-cio~'",e:~~~PP'~Am~

N.o 21

De /Q Rq¡Jiblia th CammJlI:

La Delqación de:C~n ala Con(erencia Adminislrati.... Mundialltleati
fica y Telefónica (Mdboul'Mo 1918) reserva pan¡ su Qobicmo el derecho de tomar
cuantas dispo$icione& juque nccaariu para prolqer flIS intemes si alaúo Miembro
de la Unión incumple de cuaJquicr-manera las d~ioMs del Rqlanwmo de las
Telecomunicacioneslmemacionala (Mclbourne. -1m) o si las consmae:ncias de las
reser....s formuladas por otros pafsa perjudieaien el buen funcionam~odtlos ser·

vicios de: teleeomunicacionn de Camerúft.

N.O 23

Al firmar las pmc:ntes Acw Finales, a menade laaprobad6n de su Conarao

Nacional. la De1epción de 8Juil reserva para su Oobtnno el derecho dcadoptar
cuantas medidas jUZlue necnarias para proIeaer_ sus lnttraeS si otros Miembros
incumplen las disposid0ne5 del Rqiailaemo de las ltkcomuniQdaneslnternadona
les (Mdbourne. 1988). y sus Apéndices 1.2 y 3 o si * reservas formuladas por otros
Miembros perjudicasen sus servidos de tdecomuniclciones.

N.O 24

De Nwva ü/"ndill:

Al firmar hu ACtas Finalesdc la Conferencia Admini~lfallvaMundial Tdqr'.
fica y Telefónica (Melboume, 1988), la Dclegación de Nueva ZClandia declara qut'
reserva para su Gobierno~1dem:ho de tomar anlntas dilOposicionC5 considere necesa·
rias para proleger sulO inl~ .. algún Miembro no om.e:rva la!! dispo!iic~ del
Reglamenlo r:Ie las Teleromunkaciones Internacionales adoptado por la Conferencia,
o si las restTva~ formuladas pOr 0lfCl\ plÍles perjudic:a.«nlo!l servicios de telttomuni·

cadón de Nu~ Zelatldla.

l. A.I firmar la!! Acla~ Finale~de la Conferencia Adminislraliva Mundial Tek!1fá
rtea)' Teldónica (Melbourne, IWlR),la l>elegaciónde-Ia ite'pIibhu del Scnq!al declara
formalmente. en nombre de ~u Gobierno. que su país no an'pla ningun.. ubhlladón
con respcc10 a laaplicadon de cualquierdj~~idón relaliva a lolO alrt'glm par! iculares

que fiJII:utan t'n d presenle- Reglamento.

2, La RepUblka del Senegal declara formalmente que no a«pta ninguna ohli{1a
Qón con rnpec10 a la aplicación de- cualquier disposición del p~nte Reglamenlo en
lo que concierne a la IUlinción)' alestablecimie:nloen su terrilorio de olra red. Oir(l\

$Íslemas u otros !iCrvicios de telecomunicaciones. incluido cualquier otro medio
COffl:'!;pondienlede lransporle de: telecomunicadonts diferenle-de lOus propios medios
y lttVid05C de lekocomunicaciones, ylo que cause cualquier J'lC"rjuicio lecnico, econó
mico o de oua índole a la explotación deestos liefYidoL

N.O 26

1Ñ /o Rrplibli<'D Unida dI! r""umill.'

Al firmar las Adas Finales de la Conferencia Adminislfati.... Mundial Tele
gráfica yTcldónica(Melbourne, 191\8), la Delegaclónde la República Unidn de Tan18
nia ckclara que llU Gobierno se rnerva el da"«ho ele tomar cuantas medidas considere
necesarias panI proteaer sus inlemes M las m;er'illS o cualquier otnll mwida de ."Jn
Miembro pc:rjudica~ su 5CO'kio de telmlmuniacionel.

N.O 21
Ori/tinaL' eo;paflol

Al hrmar las Actas Fmal6dela Conferencia AdminilOlraliva Mundial Tdesrá
rtca)' Telefónica (Melbourne. 1988),1a Dclc,adónargenlina~rvapara su Gobierno
el detcchodc adoptar las medlda... ql.leconJOielere necesaria... para prole.er ~us intereses
y 8K"JUr.r la preslldón de IUS Kn'icioli de "..omllnicacione:s, l'i se vierau afeclados por
de:ci5ionn de esta Conferencia o por la... reservas formlllada~~r otnu delegaciones.

N,O lB
OriRinal' inJh!s

Al firmar Ia~ Aclas Finalnftla Confrrt'ncia Admini~lrati"aMundial TcleJra
fin yTelefónica (Mclhourne. 1988), la Dclepl.ión de Papua Ntte\'a (iuinea se resen<a
d derecho de tomar las medidas que julpC' n«narta'" rara flmle~ ,us. inlertliCS ",¡
alaún Mmnbro no cumple Iu disPotkioMs' del Rr,lamenlo de Ia~ Tcl«omuni·
cacionn latemacioftales adoptado por la Conkrmcia o ",i liu lT~va\ formulada!>
por otrM púes perjudkum lOlI servicim de ldecomuníc:adone-s de Papua Nueva

Guinea.

N." 29

lÑ 111 Rt'puhl¡':11 dI!Ni~

Al firmar lal' Actal' F¡na~ la DeleJ!:l.ción dC' la Rcpt'tblkadr NiJ!-er a la conrr
rencia AdminislralÍva Mundial Tele,rlifica y Tcldonil.'a (MclhI'urnc. J'~Sll). rcscrva

para lill Gobierno el dere-cho de:

1. lomar Ctlanlas mcdídlU jUl'lttle ftll'C('!i..1:rias para prolC"jlC'r ~IIS inlCtCse~ si alJ!-ún
Miembro íncumpledecualquie:r manera Ial diliflOsicionC's del Rejllamellln de las lc!c·
comunicaóone!!lnternac1onale!i o!ii las conSC'-'uelll.'ias dc la~ rcsC'f\·a\ formuladas por
olrrn Mienl~perjudK:a.'K"" el huen funcionalllienli' dC" lus M't\'ídtlS tk 1c!C'l.'nnnmi

caciunes del Nilu:r;

2. rn:haT.ar lt~a di"f'Olioicion qllC tcn~ tln l·.:lnklC'f t'hlil!altlrio. ~pt"¡;iahm"1l1et'n
el campo de los ArtC'J!IM l'arlinllart'S que rMjlltlit.l1K'd... t'llahlllÍ/:'f malK'mlil C'I,l,k'lil'

dón de Sll~ rroPJm Oledi,'" y liC1"vidoli dc Idt"\'OlnllllkadtlllC'!i.



BOE núm. 153 Jueves 27 junio 1991 21325

N." 30

lÑ Ja 1WptihJuYJ A~jna lÑmrxrdlkll y PopuJar:

Ori~jnaJ: frarn::é!¡
pea. declaran que mos Estados aplicarán el Reglamento de Telttomunicaciones
Internacionales de acumIocon sus obliSaciones en virtud del Tratado constitutivo de
la Comunidad Económica Europea.

Al firmar las Actas Finalesde la Confnmda Administrativa Mundial Teleg,rá·
rtea y Telefónica (Melbournr. 1981).13 Dclegacióndeta República Argelina Democra
tica y PopulM rv.nva para su Gobierno el dem:ho de tomar cuantal; medidas jUlgue
necesarias para protq.n sus. intereso si alaún Miembro incumple' las dispo$Íciorte:\ del
Re,lamento de las Telecomunicaciones Internacionales. o si las reservas formuladas
por los otrO>' Mitmbms comprometiesen sus $ttvicios de tt'lccomullicaciones.

La Dclctación de la Rt'pública Ar¡dina Democrática y Popular merva, ade·
más para su Gobiuno. el dtrecho de tomar cuantas medKhu jUlgue necesaria,. para
protqer S.lS intereses con respecto a las disposiciones ~lalivasa los arrcgloo; particula
res contenidas m el Realamento de las 1CIccomunkaciones Inlnnacionales.

Qri,ittaJ: inglés

Del R#ino dr SWflz,ihmdiq:

Al firmar las Actas Finalcsde la Confcrmcia Administrativa Mundial Teleará
fica y Telefónica (Melbourne,. 1988). la Delqación del Reino de Swarilandia reserva
para su Gobiernoel dcn:cho detomar cuantas medtdas consldere rt«CUIlu para pro
tesn sus interna si allún Miembro incumple las disposicionn del Rqlamento de las
Telecomunicaciones Internacionales (Mdbourne. 1988), o los anexos al mismo. o si las
raervas formuladas por otros Miembros perjudicasen lOS rntdtos y KTVicios de tete-
oomoo~~ <

N.O 32

(Numero no ulüiuuJo.J

N.o JJ
Original: ingln

IkGhana:

La Deleaación de la República de Ghana por esle medill ~va para su
Gobíerno elderechodetomar cualquier medida que estíme n«:esaria y adecuada parl¡
proteger sus intem6 y derechos soberanos en t'1 caso de que el no cumplimienlo y/o

las reservas de OIro Miembro con respecto al Reglamento de las Tekcomunlcacíonn
Internacionales (Melbourne, 1988). incluidos los AnOlos y Re!iOlucioru:s, pongan en
peligro o amenacen ponn en ~igro sus medio5 y Krvicím de lelecomunicaciones.

N.O 34

N.O 36
Originat ingl~s

De Bnmri Dorusstllom:

Al firmar hu Aclas Finalcsde la ConfemlCia Administrativa Mundíal Telegrá
fica '1 Teldónica (Melbourne, 1988), la Ddqación det Gobierno de Su Majestad, el
Sultán y VanS Di-Pa"tuan Brunei Darussalam nserva para su Gobierno el derecho de
tomar las disposiciones que estime necesarias para salvattuardar sus intereses t'n c-1
calO de que cualquier Miembro incumpliese de cualquier" forma las dL\posiciones del
Rqlamentode lasTelecomuni~ Internacionales adoptado por la Confuencia.
o si las reservas de cualquier pals ponen m peligro sus servklm de telecomunicación.

Original' inglés

Al firmar las Aclas Finales de la Conferencia Administralill8 Mundial Telesrá
rICa '1 'Ttld'ónica (Meibourne, 1988), la Dde¡ación del Reino de Arabia Saudita
dedl'" que reserva el derecho de su Oobiemo de tomar todas las medidas que estime
neecurias panlI protqer sus inttrfleS en el calO de que cualquier pais no observe las
disposiciones del Res,lamento de- las. ltlecomunieacionn Intnnacionales adoptado
por la Conferencia.

N.O 38
Origino/: ingl~s

1k Ja ~públko ATRdilUl [kmoalÍliaI y Populot; d RWrod~ Ambia SoudilD. Brunei
lJt:tn,wQJQm. hI Reptiblklt tk DjilJouJ/: 10$ EmiltllOS Ambn Unidos. Jo Rl!público
Is/dmko d~J Irán. hI Rrpúblko dd lraq. d Esloda tk Kuwoil. MIIJIISio, " Rl!ino d~

Morru«o.f. Jo SuJIrNfío de Omdn. la RrpúbJkfll$/dmicodd Pakisttin. eJ Eslado dI!
QvIar. /ti Rt'pUblictlAmJwSiria. 7Jinn lo I«púbJko AraMdeJ Y~tnl'If. Ja Rl!plibJica
Dentotititial PopuJartkl Ji'meli:

La., mencionadas Delegaciones a la Confertncla Administraliva Mundial Te-Ie
,rirtca y Tekl'ónica ~MelbourM, 1988). declaran qut' la firma y ~iblt' ratificadón
por sus miJ!'KtillOSGobinnos de las Actas Finales de la Conferencia Administrativa
Mundial Telqráflea y Telefóntea (Melbourne, 1988). no son IIlilida'l oon mp«to a la
Entidad Sionista que flaura bajo el nomb~ dd así llamado Israel y no implica m
rorma alluna su reeonocimiento.

N.O 19
Original- ingl~s

Ik Jm Es/odos Unmo.fM Amlrko:

¡
!

N.o 3S

Al firmar las Aclas Finales de la Conferencia Admíni!;trativa Mundial Tekgr1i
fica y Telefónica (Melbourne. 19118). la Delegadón de la Sultania de Oman reserva
para su Gobierno ti derttho de tomar las disposicion~ qut' considert' necesarías para
salvaguardar sus intemes en el caso de que cualquin M«::mbro incumpla en cualquter
forma las disposiciones del Reglamenlo de las Telccomunicacionc!; Internacionales
adoplado por la Conferencia. o sí las rest'rva!; de otTO'l pair.es pollen en peligro lar. su
vicios de telecomunicación de la Sultania de Omán.

, De la Sullanftz lh Omán:
Original: inglts

Los E.\tados Unido! de América miaran formalmente que ni J'Or la I1rma de
"te Reglamentode las TeI«omunicaciones InternacionalC'l. ni flor cualquier aproba
ción ulterior dd mismo:

al acetMan ninguna obligación de aplicar cual(1ukr di"flO!iición de la lt'gisla
ción o los reglamenl05 nacionale" de O1ro Miembro:

b) rt'.'lpaldan. de cualquier forma. ~ procedimientos nacíonales de otros
Miemhros que requeririan la aprobación dt' provcedom de ..t'(vicios de tele
comunicación y de servicios dt'Jlt'Tldíentes: ddlran"porte de las tdttomu
nicaciones y qut' bu~an hacer negados fuera de 10.\ Estado" Unidos de
America:

OriRinal: e!\pañollfrancéVing~.

De la R~puhJico Fwt'ral de Alemania. EYI1;;CO. Dinamarca. España, From:io. Gr«io.
Irlanda. /lolia. Luxt'mburRo, F'orfuKal. R~ino d, JO\ Pat:w.s lJujfJ5, Rt'ino Unido d,
Gran Bre/atio e Irlanda del Norfr.

Al firmar las Actas Finalcs-de la Conferencia AlIministr3tiw Mundial Telegrá·
fica y Tddónka (Mdbourne, 1988). las Delegaciones de 1m MicmbrQ'l; dt' la Unión.
arriba mencionados. que son btados Miembros dc la Comunidad b:ouómic3 Ellro-

c) aceptan ninguna oblitt-ación en cuanto a la aplicación de- cualquier dispo
sición de eslc Reglamenlo a un ~rvicío dentro de los E\tados Unidos con
re!\pttto a serviciO! de 1t'I«amunic.Jcíón entre los Estados Unidos por una
pane. y Canadá. M6Iico y las Isla" de Saint-Pierre y Miquelan. por aIra
parle. y a la, tarifas aplicables a tales servicios:

d) aceptan nín,una obligación en cuanto a la aplicación de cualquier dispo
sición de este Reglamento a servicio." que no sean servicios de cormpon
de-rn::ia publica.
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Estados UnidO! de Amáica time entendido qut:

a) las Rcwmendadones del Comité Consultivo InternacionalleJqráfico .,
Telefónico ron producidas para su consideración voluntaria por, enlR'
otros.. p~ores de servicios internacionales de lelecomuRkación y fabri.
cantes de equipo de te!ttomunicacióo;

b) sus dertthos y obligaciones están delerminado~ por los Reglamentos
Telegráfico y lt:ldónico (1973) entre- las parles Miembros del mismo. hasta
que los Estados Unidas y tales Miembros expruen su consenlimid1to a~
obligados. por este Rq:1arnenlo de Telecomunicaciones de acundo con las
disposiciones del instrumento básico de la Unión Internacional de Teleco
municaciones de la c:ual el Mitmbroes parte.

111

los Estados Unidos de Amiriea se disocian del Ruqo N."" 1 de la Confe
rencia.

OriginDl' francés

De /11 Republko PopultlF tk &ni1f:

Al firmár las Actas Finales de: laConferencia Administrativa Mundial1elell'á.
rica y Telefónica (Mclbourne, 1988).11 Ddepción de la Rrpública Popular de &en,n
reserva para su Gobierno el der'echo:

a) de aceptar o de rechazar, en su lotalidad o en parte, las disposiciones del
presente Reglamento de las 1Necomunicaciones Internacionales y de sus
apéndices; - ! "

b) en el caso de que se aprobara el ReslammlD. de tomar todas las medidas
que pueda esti~ necesarias pilra protqer sus servidO$ de tekcomuni·
cationes y su¡ otros interesesca el caso de que rime» Miembros RO ob5cr.
varan el presente- RqtamnIO '1 sus apéndices o. lambim. si los servicios
proPorcionados por otros Miembros causaran perjuicio a la República
Popular de Benin.

N.O 41

Original: inllés

Al firmar las Actas Finales ~ la Conf«encia Administrativa Mundial Tcle·
gráfica y Teldónka (Melboume, 1988). la DeJepc:ión de la Rcptiblica llemocrálica
Popular de Etiopía mena el derecho de su Gobierno: ~

a) a hacer cualquier declaración o reserva hasta ti momelllo en que ratiriqueel
Re¡lamentode las Ttlc'COmunicaciones InlemacionalCll y1mAnexos corres-
pondientes. si las disposiciones del Rqlamento y b Anexos cormpon·
dientes afectan ach'ersamente, directa o indi~lamcnte, la nplO1ación de
sus servicios de tde<:omurricación o su soberania;

b) a no tomar en consideración las partes del Re¡lammto y los Anexos corres·
pondientes qUe estm en contradicción con la Iegisladón nacional de la
República Dernocrattca Popular de Etiopla.

N.O 42

OriKinaJ: inglés

De los Emif(Jto;¡ AI'Il~s Unidos:

l.a delegación de los Emiralos Arabes UnidO!> reserva para ~u Gobierno el
derecho de tomar las medtdas que considere necesarias para salvaguardar sus illleresfi
en el caso de que cualquier Miembro incumpla de cualquier forma las dispo\ÍI:ioncs

del Reglamento de las Telecomunicaciones Imemacionales adoptado por esta Conre·
R'ncla, osi las reservas de otros p.lsn ponen en peligro los servicios de lelecomuni.;a
ción de los Emiratos Arabes Unidos.

N.a 43

OriKinoJ; francés

Al firmar las Actas Final«de la Conf~nciaAdministrativa Mundial Tt"lri!-rli
¡ka y Telerónica (Melbourne, 1988), la Dfolqación de la Rtpública Rwande... declara
qU( su Gobierno podrá reservarse el derecho de tomar toda~ las medidas que estime
necesarias para proteger sm; intereses.si cualquier pak no mpeta las d¡s~¡ciones.

Además. el Gobierno de la RepUblica Rwandesa se rnerva el derecho de apro
bar y de ratificar 10qut sus represCll1ant~han sido lIevacIo1i a firmar.

N.a 44

lkI Rrlno Unido tk G1'On B1fflIñtl~ Ir/ti'" tkl Nortr.

Al firmar «te Rqlammlo.la Oelqación del Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte desea reafirmar el compromiso de su .Gobierno al desarrollo de la
competmcia en la provI'ión de la infratSlrr.tCtura y los 5enIiciosde telecomunicaciones
internacionales. Considera que esa competencia es de interes para 10' usuarios de tele·
CORIunKaciones., y para el desarrollo económico en general. Debe tratarse: por todos
los mcdi6l. de ser pOi;ibleen la práctica. de responder • las prdetencias raZQnables de

los dientes.

Al aplicar las disposiciones cid Re¡lamento. el Gobierno del Reino UnickJ de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte tiene el propósito de Rr auiado. como proada. por
estos principim.. Desea. en panicular, disociarse de las partes del RuejO N.o I que.
squn cree. puedan MI¡erir puntos de vina c:ontrarios a eslOS principios.

N.o .tS

Ori~inol' franeés

la ~Icpciónde la RepUblica Popular del COflIO declara que su Gobierno se
reserva el derecho de tomv rodal lu medid," que estime neceurias e indispen!l3blcs
para prote¡er y ulyq:uardal: sus interacs en el caJO de que ciertO! Mtr.mbros no se
conformen. de cualquier manera que sea. a las dispoMeiones del Re,Jamento de las
Telecomunicacione!i Internacionales (Melboume. 19811), o ~i las teser\'," formuladas

por otros Miembros c:omprometnn el buen funcionamiento y el de&armllo de sus

servicios de telccomunicaciones.

N.o 46

Oripino!: inglés

Ck Jo R~pública di' Singapur:

Al firmar ias Acta, FinalCll de la Confet\"flcia Administrativa Mundial Tdel-ra
fica y Teldónica (Melboume. 1988). la DelC'gaclón de la Repúblil.:ade Sin~apllr reser\"a
el dert"Cho de _~u Gobierno a aceptar o rechalar todas o algunas de las disposicIOnes
del Reglamento de las ~municacionesInternacional~.

la Delegación de Sin~apur~va también para su Gohkrno el tlefl'(ho de
tomar las medidas que pu~acon~iderarn~rjaspara salva¡!Uanlar sus inu:res('<, en
el caso de que cualquier Miembro incumpla de.' cualquit'r forma las dispo<;iót1lles del
Reglamento de las Telecomunicaci~Inlemadonaln. induitlos I~ aprndil"ts y el

Protocolo Final.
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Original: inglés
N.O '2

21327

Originat francés

Al firmar las Actas Finales'de: la Conf~renciaAdministrativa Mundial Telegrá.
fica y Telefónica (Melbourne. 1988), la Delegación de It! República de la India rfierva
el derecho de su Gobierno a tomar las medidas necuarias para.proleger sus intereses
en el caso de que otro Miembro resttYe su posición~ cualquiera de las disposi.
ciones del Rqlameruo de las leIecomunicaciones ~nlt1'nacionales 1988, o explote
<ualquier servicio o medio de telecomunicación en contravención con cualquier

disposición de dicho Rq:lammto.

N.O 48
Original: frands

De Burkina Faso:

La Delegación de Burkina Faso reser.... para su Gobierno el dem:ho de tomar
lodas las medidas que juz¡ue necaarias para proteger 5U$ inleR5CS en el caso de que
ciertos Miembros no se conformen, de cualquiei forma que~ a las disposiciones del
Reglamento· de las Tekcomunicadones Internadonales CMdbounu:. 1988), o si las
rtS'tr\'3.li formuladas por otros Miembros ddñcsencompromder la buena explotación
técnica, comemal. económica 110 el desarrollO de sus servidos de tdecomunica·
do.....

¡LA PATRIA OLA MUERTE. NOSOTROS VENCEREMOS!

N.D 49

Al firmar el Reglamento ~ las lelecomunitacioncs Internacionatn. la
Reptiblica Popular de Bulaaria declara que reft'rva el derecho de su Gobierno a tomar
Ql8lquicr medida para salvaguardar sus int~ en el CL10 de que mros Estados
incumplan Iu disposiciones del Reslamento de las lelecomunkaciones Interna·
cionales y tambiflt en el CLW decualquier otra acción que pueda pontr en ptli,lO 105

¡('ryidos de telecomunicación 1 quebrantar la roberanfa de la Rcpilblica Popular de

. Bulaaria.

Al firmar las Actas Finales. la Delegación de la República del Senegal dedara
en nombredeJlu Gobiernoque noaccpta ninguna COns«uenciade las. !eservas formu,
ladas por otros Gobiernos.

Ademá$.la RepUblicadd Senegal se reserva el derecho de tomar cuantas medí·
das juzgue útiles para protqusus intereses en el caso de que algún Miembro incumpla
Iu- disposiciones de las Actas finales de la Confermcia Administrativa Mundial
Tdqráfica y Telefónica (Melbourne, 1988). de los anexos o protocolos adjuntos o si
tu reKnoas formuladas por otros paises t:Qmpn>metíesm el buen funcionamiento de
sus medios 1 servicios de telecomunicación,

N.o ~3

Al firmar las Actas Finales de 11 COnferencia Administratiya Mundial Tele,
arart<:a yTelefónica. la De1epdón de la República SociaUsta de Rumaniá reserva para
• Gobiernoel derec:hode tomar cuantas medida jUlIue necesarias para proteger sus
Interclesen dcasodeque la reservas formuladupor otro p&isperjudícasen SUS5efyj·
cios de telecomunicaciones..

Original' ingles

La Detepciónde la República Democrática Popular del Yemen a la Conferen
eia Administrativa Mundial Tele¡rafica y Telefóotea (Melbourne, 1988), declitra que
su Gobierno se: reserva el derecho de tomar cuantas medidas juque necesarias para
proteser sus inl«e:sesen el caso de que las reservas formuladas por otra delegación o el
incumplimiento del Reflammto perjudicasen elfuncionamie'nto satisfactorio de sus
servicios de tdet:omunicaciones.

j

1
J

N.D ~O N,O SS
Orillinal: español

lk España.'

De l. Rcpúhlial thI Ülirr.

Al firmar las Actas Finaln de la Conferencia Admínimativa Mundial Telegrá

fica y Telefónica (Melbourne. 1988). la Dde¡ación de la Rq1ública del Zaire d«lara
formalmente qut' reser.... al "anido Nacional, el Movimiento Popular de la Revo
lución (MPR). el derecbo de ¡«:piar o de rechazar. en su totalidad o en parte. las
disposicloncs del Reglamento de las Telecomunicaciones Internadona~(Meibourne.
1988)en la medida en que juzgue útil salvaguardar su.'\.derechos e intere->cs nacionales
cuando aparecie'se que uno de 105 Estados Miembros de la Unión Internacional de
Telecomunicaciones no respeta las disposiciones contenidas en el fI~nle Regla

menlO.

N.o SI
Originat francés

la Delegación de la República Togolesa a la Conferencia Adminimativa Mun
dial Telegráfica y~lefónica (Melbourne. 1988•• reserva para el Gobierno de su pais el
derttho de tomar las medidaJl que juqueoportunas para proleger sus inter«es y hacer
respetar su legislación.

- si ta inobservancia por un país deuna msposición delp~1e Reglamentoy
de sus Anexos

- o si una interpretación I<abusíval> de ciertas dausula~

- o si las reserv.ts emitidas por ciertm MiembrOlen el momento de la firma,la
ratirtcación o la adhesión

debieran entrañar situaciones perjudiciales para sus ~vK:ios o sus mediO!! de tele
comunicación.

En relación con las reservas formuladas por algunas delegaciones M'lbre las
condicíones exigibles para la prestación dr servicios internadonales de lel«omunica
cioM$. la Delegación de España en la Confrrencia AdministralÍva Mundial Telegrá
fica y 'telefónica (Melboume. 19881, declara que tales re:scr\'a.~ no serán. en modo
alguno. argumento válido para sustraerse a laaplicación de la ley nadonal e~paliolade
cualquier entidad que. de forma directa o ¡ndirC'Ct3. pretenda prestar tales servicios en

t~ritorioespañolo a lraY« de la red de telecomunicaciones española.

N." 56
Ori?,inaL' español

DeMéxico:

Tcniendoen cuenta las reservas formuladas por varios raisC!>con respecto a las
decisiones adoptadas por csta Conferencia, la Delegación de Mhico ~erva rara su
Gobierno el derecho de tomar las medidas que considere necc~arias para proteger sus
intereses, en el caso de que olros ~iembrosdejen de cumplir las di~po~icione~ de las
Actas Finales o de que las reservas por ellos formulada.s perjudiquen a sus ~ervióos de

telecomunicaciones.

N.o 51
Ori¡:inal: ingleJl

fH1 Estada d~ lsrrwl·

1. Dado que la declaración h«ha por ciertas l)dettacione~en el Protocolo Final
NP 38 contradicen flagrantemente lo.s principio.. y fines dc la Unión InternaCIonal
de TelCi:Qmunicaciones YC3rttcn, por tanto. de toda valídcl juridica. el Gohierno de

•
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Israr-I desea dejar constaneía de qw rechaza tates ckctaraciones y que actuari dando
por sentado qu~ no pUeden lener ninluna validez en lo que rapecta a los ~hos
y obJittadonn de cualquier Eltado Mimtbro de la Unión Internadonal de lCle
comunicaciones.

N,061

OffRittal: inl!'l~

í
1
¡

t
!
j

1
{

1

1
1

En todo caso, el Oobí«nodc Israel ejerará su derttho a prme'eT sus internes
en caso de que los gobiernos tqln:scntados por dichu Ddcgacioncsviolm en una u
otra forma las disposiciones del Conwnio., los Anexos,lm Prot~oloso Reglamentos
adjuntos al mismo. o las Actas Finales de ata Con~rmcia.

la Delegación de lsrad hace~r también que la Declaración N.O 38 no
se rdiere al estado de Israel por su nombre completo y correcto. Como tal. es total·
mente inadmisible y debe ser repudiada eximo una violación de las rqlas reconocidas
del comportamiento internacional.

2. Además. tras o~var diversas otrasdeclaracionn ya dq)o$itada\o la Otlt·
gación dd E!\lado de Israel resnva para w Gobierno d derecho de tomar cualquier
medida que ~imcnecesaria para protqer sus inlereses y salVIIguard.f la explotación
de sus 5t'fvicios de triecomunicaciones en el CIIO dt que sean afectadas pot' bts

decisiones de esta Conferencia o por las ~v.s hechas por otras dc!ieIacioMs.

N.O 58

Origitull' inglés

De IQ Rq",iblialik Mlllul:

la lkle-gación de la República de Malta. habiendo r.on~iderado lu Declan·
ciones hechas por cierton~merodt Miembros en el Documento 122 de f«ha 9de

-diciembre de 1988, reserVa ;pan el Gobimlo de la Re:púbtiÚ de Malta ti derecho de
tomar la~medidalique adiM nec:aari_ Pira saI..pardar sus Int'etnn ftlICionales en
el caso de que éslos sean afectados adversamente por la acción de cualquiera o cuales
quiera MtC'mbros de la.UnIórllntemadonal de1ekcomunicKionft.

N.·S9

De la R,públicll ATaM Siria:

Al firmar la! Actas Finales de la Conferencia Adminmntiq Mundial Tclqri
fica )' Ttltfónica (Melboume. 1981).·, hlibimdG lomado nota ton pn:ocupación.1as
diversas reservas hechas por ouas DeIqacionn. la l:Jdqadón de Siria ckdara que
reserva para su Gobierno tideRcho de tomar todas las medidas que estime nCCCSlriu
para protqer IUS internes enticuodequeaaalQuler pai~noob5ene lasdi5posicicmts
del Reglamento delas Te1tcotnunaclones Internacionales adoptado fIOI' la Conferm
cia, en partteular «'fIlO consecuencia de la merva hecha con~ a parteusen
ciales del mismo.

N.O 60

_ Del Estado ck QoUIr:

Al firmar las Actas Finales de la Conferencia Admini~raliY8Mundial Tclqtrá
fica y Telefónica (Melbourne, 19'18), la Delegación dcl ESlado de Oalar declara que
re...('rva rmfa su Gobierno el derecho de- lomar todas las medida... que estime m:e~ri:"
para prol~r5US inlernes en el ca\O_deque cualquier psi... no ob"irryt la~ di~poMciol1('s
del Rt¡lamenrode las Tel«omunicacioncs Jnlernaciona~adoptado flOr la Conferen
cia y ('R particular con mPt"'fo a tos paises que han hecho fC"iC'rq'i en el Documenlo
122 sobre partes importantes del mencionado Rt'glamcnto.

Al firmar las Actas finales de la Conferencia Administrativa Mundial Telegrá
fica yTelefónica (MtlbourM, 1988), la Dele,ación del Reino de Tonga merva para su
Gobiernocl der«ho de tomar cualquier medida qu('('Stime- nee('saria para _~alvaguar~

dar su~ internes si cualquier rmis deja. de cualquier-manera, de ob~e-n·ar las di~pmi

ciona dd Reglamwlode las Telecomunicaciones Internacionales (Melhourne, 19R8),
o si las reservas h~ha~ POf cualquier país ponen en peligro la explotación ('ficaz de los
servicio~ de telecomunicación del Rdno de Tonga.

N.o 62

Original· in¡in

La lklcgacíón de la República Socialista Fedt'rativa de Yugo<>lavia declara que
su Gobie-rno se reserva el derecho de tomar todas las disposjciones)' medidas necesa·
nas para salvaguardar susint~m el caso de que las re~rvas hechas por 01 ras dele
gacio~ 1) el incumplimiento de este Reglamento pon!an en peligro la e"xplotación
satisfactoria de sus servidos, dispositivos o medios de tran~portede las tel«omunica·
ciones nacionales o internacionales, o de cualquier forma pongan t'tl peligro ...u
dencho soberano a nlDlar sus triecomunicaciones.

N.o 63

OriJlinal: in8~s

La Delqación de Malasia por este medio y en particular con tesfleclO a las
mervas h«-has por otras dek,adonfi en el Oot-umento 122:

l. reserva para su Gobie-rno el derecho de tomar las medidas que t'Stime fltt('sa·
ria~ para ulva~uardarSUI internes en el ca!iO de que cienos Mil!"mbros no conlfibu)'an
asufra~lIr lcK ga!ilosde la Unión, oen e-1 caso d'!qtiit- cualquier MiembroS(' aparle [1 en
cualquier forma deje de cumplir 1m TeqQí!iit05 del Re,lam'!nto de la!i Telecomunica
ciones lnttrnadonala.o lIí las reservas httha~ por otro... rake~ pOn'!n en pclil!'ro lOUI

servide» de telecomunicación;

Z~ dcclara que la firma de- este RcJ,lamenlo por la Delegacion de Mala~ia no es
válida con mpecto al Mmnbro que aparece bajo el nombre de brael, y no ímpllfllsu
reconocimiento en forma .!turur.

N,O 64
OriRinal: franc6

Al firmar las Acla~ Fínalesde la Confet'('Jlcia Admini...tmliva Mundial Tek,rá
fica y Teldóriica (Melbourne, 1988), la Delegación de Djíktltrti men·a rara su
Gobierno el ckr«ho de tomar las medidasque con~ídctell('Cesaril1$ para salva~uardar

IUSinl~si un Miembro nom~a las obligacione$ imrme~la~ roor el Reglamenlo
de la~ Tclecomunicacionrs Inlernacionales o si las fCl<CfV8S formuladas por un pais
cualquiera comprometen el·buen funcionamiento de "'n~ ~rvicim de telecomuni
cación.

Ikclara ademá..., quemlu ~lacióncon lo~ otros Miemkrm, adminislra6ones·
[1 cualquier otra entidad, 50~rno no aceptani nlnftuna disfl('Isición del pre~en'e

Re,:larMnlo cuya aplicación le pudiera perjudicar ('1 arcllrar al cjC'fCióo de lOtl tierecko
soberano de reglamentar en su territorio las tele«tmunicac:ione~ en su conJunlo.
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Por ultímo.la Delegación de la República de Djibouti declara formalmente. en
nombrcde su Gobierno. que su pais no acepta ninguna obligadón en cuanto a la apli.

cación de cualquier di~posición relativa a los arP:llos particulares que figuran en el
prnente Reglamento o de cualquiP:f otra disposkión encaminada a establecer en su

territorio sislemal, redes u olros ~r"kjos de lelecomunkadón. incluido cualquier
olro meuio básico de transporlede telecomunicación. diferente de ~U5 propios medios

y servicios de telecomunicación.

N,O M
Orig;nol: ingles

La Delqadón de la República de Cona reserva para su Gobiffno el dtrecho de
lomar las mtc!idas que conMckn necesarias para salvquardar sus inlne56 en el caso
de quecualquier Miembro incumpla las disposiciones de este Rey.lamento de1.Teleco
municaciones Internacionales (Melbourne. 1988l, o si la5 reservas hechas por otrOs

paises ponen en peliSro sus servicios de telecomunicación.

N.a 66

EN EL NOMBRE DE DiOS TODOPODEROso.

Al firmar las Al:tasFinales de la Confermc:ia Admimstrativa Mundial Tdqr"
fica y leldónica (Melbourne. 1988), y habiendo observado con preocupación las
reservas hechu por diversas dt'lqaciones en d Documento 122, la Otltpción de la
República Islámica del Pakistán restl'VlI para su Gobierno el dc:recbo de tomar las
.medidas necegrias pa~ protqer SIU intereses en el ca¡o de qut cualquiB otro
Miembro o adminislración o bien met'\'e su posición sobre cualquiera de las disposi4

ciones del Rellametllo de las lelecomunicacioMS Internacionales finalizado en la
Conferencia Administrativa Mundiil'kleanUlca y Teldónica (Melbourne. 1988), o
bien explote cualquier stl'vicio o medio de ttkcomunkación en cont~nción con
cualquier disposición de este RqlamentD.

N.a 67

OrigiltDt español

De Chile:

Habiendo tomado nota de las declaraciones formuladas por olros paises. la
Of:1~l!ación de Chile al firmar las Actas Final't:~ d~ la Conf~ren.:ia Admini!>lraliva
Mundial "R'legralica y Telefónica (Melbourne., 19881. r~rva para su Gobierno el
dffechode:

a) aceptar o rechazar loda, o algunas tk Ia.~ disrosíciones del Re¡lameOlo
Inlernadonal de 1elecomunicaciones. cuando eslime que éslas afeclan sus
intereses nacionales o internadanale:<\, o 105 derechos sobcfan~ consagra·
dos en su Con~tiludón:

b) adoplar lodaslas medidas que considere nee«arias para prol~erSU.S inlere
ses enasede que olrospa¡~~ no ob.ser~n lasdisp05il:ioM'l del Reglamento
Internadonal de Telecomunicaciones.

N," 68

OriRinal' inglés

lk!a Republica Socialista de VWl Nam:

De acuerdo con las declaraciones formulada.. en el Documento 122. al firmar
las Aclas Finales de la Conferen{;ia Administra!iva Mundial Telegráfica y Telefónica
(Melbourne. 19R5), la Delegadón de la República Socialisla de Viel Nam reserva para
su Gobierno el derecho de lomar cuantas medidas considere nece.sarias para ptolt':ll;er
su soooania y su!> n:des de tdecomunicacione.. naciC'nales e interna(:ionalu. !>i éslas
fuesen perjudicadas por el incumplimienlo del pre~nte Rq!.lamcrllo o por las reselvas
formuladas o las disposidones adoplada!> por algún otro Miembro.

N.O 69

Orif:ina!' inglés

lh Eslildas Unidos de A mériro:

Eslados Unidos de Ame-rica al ob~r el ámbilo de PQ<;ible aplicación dc las
declaraciones y reservas formuladas por olros Miembro". se reserva d derecho de
hal.V reservas adíci~nales anles o en el momento de nolif;c:;r su aprobación del pre·
~le Reglamenlo de las 1elecomunicaciones Internacionales. y re<;erva ademá~ ..u
derecho de tomar en cualquier momento cuantas medidas considere nece>;aria~ para
prolt':ger sus intereses.

N.a 70

Originol' inglés

De acuerdo con las dedaracionn formuladas en el Documenlo 122, al firmar
la Aa.. Fillllcs de la Conrerencia Administrath... Mundial TelqráflCl y Telefónica
(Mdhoume. 190), laReptiblica PopuhlrDcmcxñticadeCorea declara que se reserva
el dnedto de tomar cuantas medidas consKlenl necesarias para prote~r sus intereses
'1 su 50bcrania si .Iaún otro Estado incumple laldisposiciones del Rqlamenlo de las
ltleromunicadones Internacionales (Melbourne. 1988),

N.o7l
Ori,ina/: ingKs

Con mpeclO a ludeclaraciones formuladas por alguna.. DeICladone~ de que
alaunas decisiones. de la Conferencia Administrativa Mundial Telegráfica y Telefónica
(Me1bourne. 1988) pueden no ser aceptables paraelJas. la Delegación de la Republica
de la hidia merva el derecho soberanoduu Gobierno de tomar cuanta.. disposiciones
comidcrc M«Yriu para protelft" los inlercsesde la India contra las posibles repercu·
sione! adversas de tales ~vas.

1'1,012

Original: ruso

lH liI Repúbliro Popular de Polonio:

De acuerdo con las dedaracionedormuladas en el Documento 122, la Delega·
ción de la Rqniblica Popularde Poloni. ~rva para lIU Gobíernoel derecho de lomar
las medidas correspondientes en el caso de que elJo fut':5e indispensable para salva·
suardar smderechos soberanos e internes en el ~ampode las le1e<.'Omunil:aciones. si
aIro Miembro. admini!l.tradón o empma prinda de explotación reconocida inter·
preta el Reglamenlo de las Telecomunicaciones Internacionales de tal forma que
pon!. en peligro esO! derechos e inte~,

N.O 7J
Original' inglés

[ÑI Reino de!os Países Rojos:

La Delegación del Reino de los Paises Bajos ha aceplado ti Reglamento
establecido en la Conferencia Adminislrativa Mundial Tde¡tráfíca y Telefónica
(Melbourne. 1988), porque considera que esle Reglamento eon~lilu~ un coniunto
equilibrado dt dillposiciones que facilitan el desarrollo, la e:,ploladón y el uso armo
niosm y eficientes de las telecomunicaC'iones en el mundo entero.

Observando que varios Miembros de la Unión han reservado su posidón en
cuanlo a I~ prindpim ydisposidonnron rt'speelo a los arreglo~ ¡\articulares conleni
dos en el ReglamentoCUY3SeonsecucllCias afectan al cOnlt'nidoequilihrado del Regla
mento, la De1f'gadón del Reino de los Pai~~ Bajm. por lanlo. declara r0rmalmente
que no ha respaldado en forma alguna procedimientos que requieren la aprohación de
1o5 proveedores de te'fvkio) de telecomunicaciones. ni se"f\'icios que de~nden de
tran"~port~de tel«:omunicaciones en e~os paises Miembro't.

(La.'S firmas qU~ nxuf'1f dt'.'Spuh d~! Protot:fflO Final son las mIsmos que las que je

mencionan tn hu¡nitúnas IJ a 10)

,
!

I
>
l
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RESOWCIONES
RECOMENDACIONES

RUEGO

RESOWCIÓN N." I

UifusiÓD dlf ¡.formadón rdall... a1m Mn'kiw.intnllaciona&n
en tt'Nomuakadón puntos. dispo5kión dt'1 ptihlko

La Conferencia Administrativa Mundial Telegráfica y Tt'iefónica (Melbourne.
1988),

ronsidmmdo

a) que la Confcrcnciahaadoptado disposiciooe1i sobre los~rvidOl internadon.
les de lel«amunicación ofrecidos al público y una Resolución sobre la difusión de
información de aplotaelón y de servicio;

b) que estas disposiciones se .plican a los entornM de Ilflccomunicación actuales
y nut'VOs en que la tecnoloJía. los medios, las enlidades de cxplmación. los serviciO$,

105 pr<»ftdOTeS de servicios: las necesidades de 105 c1ienl(S y la~ prácticas de explota.

dón se hallan en rápida evoluclón:

e) que el CCITT está encargado de establtttr Recomendaciones sobre cslas male
rias, cspt'cialmenleen laque teSptCta a la inlercono:ión y a la interoperabilidad dica·
«5 a escala mundial;

d) que el Reglamentode las 'lelecomunicadontslnlernacionale5 ofrece un marco
general como compltmcruo delCo~ Internacional ck Tdeeomunicacioncs en
relación con los mediO! y servicios internacionales de tdccomunicadón puntosa dis·
posición del público:

adwrtinuJo

que al elaborar Recomendaciones. el CCITT ha establecido las caractubticas
de varios servicios que se pueden poner a disposición del públiro:

que con objeto de promover la interconexión e inleroperabilidad mundiales de
los medios de ttlKOmunicación y la disponibilidad pan¡ d público de servkios intu·
nacionales de: telccomunicación. .tOdos los Mianbror; ckberlan lomar las ~id..
oportunas para que se notifIQuen al Scttflario Gtncr'aI. en el marco ck las dispo.
sidona relativas a la diftnión de información, los 5CrVkios internacionales de tele·
comunicación que las administradona· ponen a disposición del püblico en sus
respectivos paises.

al Secmatio General que difunda dicha información por los med~ más
adecuados y económicos.

R'ESOWCIÓN N:o 2

COOpmldóll de kJs MlnIbros lit l. Unió. ni la aplkvión dtt
Realammlo" lasTttftoom.~IlIwnadonaIH

La Conferencia Administraliva Mundial Telctrifica y Telefónica (Melbourne,
1988),

. . el principio del derecho soberano de cada pai, a reglame~ar sus telecomu·
nlcaclOnes como se establece en el Preambulo al Convt'nio Internacíonal de Tele.
comunicaciones (Naimbi, 1982), yen el Preámbulo al Rc,lamento de las Tcleeomuni.
caciones Internacionales asl como el objeto de la Unión ex.puesto en el Articulo 4 de
dicho Convenio;

que, en caso de que al aplicar el Rqlammto de las Telccomunicacione-; lnter·
nacionales seplantttn difitultadescon reSpecto ala legi!'>lación nacional aplicable, es
deseable: la cooperación adecuada de los Miembros int«csados;

que. a petición de un Miembro afectado por la eficacia limitada de su lett.isla
ción nacional m relación con los servicios internacionales de lelecomunicacion~

ofrecidos. al publico en su terrilorio.los MiembrDl' interesados se consultarán, cuando
proceda, sobre una base reciproca tOO miras a manlener y ampliar la cooperación
internacional entre los Miembros de la Unión. segun el espíritu del Arllculo 4 del
Con~nio antes mencionado, para la mejora y el uso racional de las tel«omunica
ciones, incluida la utilizatiónordenada dela red intemacionalde teleeomunicadonei.

RESOWCIÓN N.o 3

Reparto de los 1,,«,"" dtrimos de la pmbdón
ck servkios ialefftaci0lUl1el de~••lÑC:1Kión

La Conferencia Administrativa Mundial Telegráfica y Telefónica (Me:1boume.
'988),

a} la importancia de: las tdecomunicaciones para el desarrollo social y económico
de lodos los palieS;

b) que la Unión Internacional de lNecomunic:aciones tiene un importante papel
que dtsempel\ar en la promociÓR del desarrollo universal de las telttomunitaciontl;

e} que la Comisión Iftlk.pmdiemr parad DaarroIIo Mundial dt la.s Telecomuni
caciones, en su Informe.EI Eslabón PcnIIdo». recomendó, entre airas cosas. que los
paÍla Miembros de la Ulf consideJUU la posibilidad de nm'vat una pequeña parle
dt los inJR$O$ procedenta de: las comunicacionts entre 105 palscsen desarrollo y los
desarrollados para de:ditarla alas tele:comunicaciona en los países tn desarrollo;

d) que la Unlón Intrrnaeiona1 de: 1Cle:comunicacionts, con ti fin de ayudar alas
administraciones y en respuesta a la meftciona~ recommdación en «El Eslabón_
Perdidoll, haI~o acabo un ahtdio cielos costes de la preslación y explotación de
servicios de trlecomunicaciÓft entre paises en desarrollo)' países desarrollados, en el
que: no le: 11qóa condusiones definitivas pero se: puso de relic:vt la ~istenda de dispa

rielada;

e) que la Recomendación UISOddCCITT. que: pm'é.' el reparto de 105 ingresos de
distribución procedentesdc:ltrafico inlernactonal mire los paises terminales. en prin.
cipiosobrc la basedcl $O'1t, rut-enrpcndacla en la VIII Asamblea Plenaria del CCITT
y confirt'tladaen la IX Asamblea Plenaria, en el sentido de: prever un ~rlO en una
propotdÓil dlretente en los CUO$ en que CKÍStan ditcmtdas en los costes de la presla·
aón y expfotarión de los Im'icios de.tdecomunleación;

[) que es preciso squir euminando esta cunttón sobre la base de un t5ctudio
detallado de los cmtes de: la pteStacióR y ex.plotación de los servicios de 1t'1e:comunica·
aón entre paises m dnarroUo y daarrollados;

l. que lome disposiciones para que el esludio ntcrJcionado en t'1 considetrlMO [)

se re:alia con prioridad:

2. que informe de esle asunto a la Conferencia de Plenipotenciarios (Niza,
1989);

J. que ponga este esludio en conocimiento de los Estados Miembros, de modo
que puedan tomar disposíclontS sobre la base de un examen coml'lleto de los re:sul·
lados del estudio.

invita a hn tldmillutlUdones'

a que prntmsu plena cooperación al Se:crt'tarioGcneraI m la realización de ese
estudio, con miras a considerar ulteriores medidas basadas en el mismo,
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que si esos estudios conduCIefI a la aplicación en casos particulares de tasas de
distribución SObR una base distinta del SO"', los paises en desarrono internados debe
rían poder utilizar los inaresosadicionales rnultantes para la rmjorade sus lelecomu·
nieaciones, incluida, de ser preciso y en la medida de lo posible. una contribución al
Centro para el Desarrollo de las 1elecomunicaciones.

RESOWCIÓN N.O ..

El entorno carnlHllllte de tu lei«omunit'adont's

La Conferencia Administrativa Mundial Telegráfica y Telefónica (Melbourne.
1988),

que la. Rnolución N.O la de la COnferencia de Plenipotenciarios (Nairohi,
J982). dispuso la celebraciónde una Conrcl't'ncia Administrativa MundiallClqráftca
y Tclefónicaen 1988 con el fin de estable«r un nuevo marro ~Iamentariopara todal
los servicios de tc1et:omunkadón «isten!" Y.previstos~

vista

la adopción por la Conferencia del nue'IIO Rellamtnto de fu lelecomunka·
clones Internacionales (Mcl&ourne. 1988), que reconoce 10& diw:rsos cimientos de
servicio y de politica. en el entorno cambiante de las tdecomunicacioM'$;'

conslderondo

a) los bmeftclos potenciales de la rapida introducción de nuevos y diversos m· .
vicios de telecomunicación;

b) que: la introducción de nuevas temologías y servicios de tckcomunh::ación
continuará planteando nuevas cucuionn;

c) que, romo mullado de los diYer505 elementos de servicio '1 de politica muchos
Miembros han Cltpmado preocupación sobre las posibles repercusiones advcnas de
cimas disposicioMS del nUeYO.Rqlamento;

consithmndo tH.kmás

la importancia de asqurar la Introducción aproPiada '1 ordenada·y la aplica.

~. escala mLlndial de la amplia aama de~vj~ que evolucionan con las nuevas
tKllOlogías;

encarga alS«Tf'tario G~nt'Tfll

que transmita la presente Resolución al Consejo de Administración para su
ulterior consideración por la Conferencia de Plenipolenciarim (Nixa, 19R9),

1. a que considere las repercusione!l y oponunidade'i que la inlegración de las
nums tecnologias, el de5lrroll0 de nuevos tipos de servidos y la diversidad de l~

arnglos puwen entrañar para el desarrollo. la ~plotaóóny el uro ordenados y ef1+

cientes de la~ telecomunicaciones en el mundo entero;

2. a que considere el impacto que las diversas cuestiones puede Ic~~r en el Ira·
bajo de la Unión lnlemacional de lelecomunicacioN:s y en la COOpc:taeIOn e~tre 105

Miembros con el fin de asegurar el desarrollo cfectÍ\'o de las td«omunl<:a<:lones a

escala mundial.

jtESOWCIÓN N.o 5

FJ CCITT Yla nMmaliudón de la td«omuakarionrs. "",l. mUlldial

la Conferfflcia Administrativa Mundial Telegráfica y Telefónica (Meibourne.,
1988),

a) el rápido desarrollo de la teenologla de las telecomunicaciones y la evolución
cada vez más intensa de una amplia gama de nuevos servicios;

b) la necesidad de que: el CCITT esté en posición de formular, de manera opor-

tuna. Recomendaciones adecuadas a las nuevas tecnologías y servicios;

observando

a) que el número S del Reglamento de las Telecomunicaciones Internacionales
expresa entre otras cosas que dicho Re¡lamento «se establece con objeto de facilitar la
interconexión y la interoperabilidad • escala mundial de 105 medios de telecomuni·
cación»; y

b) que el número 8 de dicho Rqlamento establett entre otras cosas que al aplicar
los principios del mismo «las administraciones- deberían ajustarse en la mayor
medida posible a las Recomendaciones pertinentes del CCITT»; y

e) la ~ludónN.o I?,de la IX Asam.j)Iea Plenaria del CC1TP,

asumir la Resolución de la IX Asambb Plenaria del CCITT,

i"vim DI Consejo. AdministnICidn

a que remita la cunfión plantuda en la mencionada Resolución del CCITT a
la Conferenciade Plenipotenciarios (Nlza. 1989), para que ésta tome las disposiciones

""""onu.

RESOWCIÓN N.O 6

La Conferencia Administrativa Mundial Telegráfica y Telefónica (Melbourne.
1988),

consid~rtlndo

a) que en el Reglamento dé las Telecomunicaciones Internacionales figuran
disp05icioncs rrlativas • los servicios de telecomunicación puestos a disposición del
público;

b) que, sin embargo. esas disposiciones no contienen lista alsuna de los servicios
internacionales de telecomunicación que es necesario poner a disposición del público;

c) que de acuerdo con esas disposiciones los Miembros procurarán garantizar que
se proporciona a los usuarios la pasibilidad de interfuncionamiento entre diferentes
servidos. segun proceda, para facilitar las comunicaciones internacionales;

d) que teniendo en cuenta la universalidad de las comunicaciones seria con~.

nienle aaranti7..ar en la máxima medida posible, en ausencia del establecimiento de
nuevos servicios en muchos países Míembro5. queel publico de esos paises pueda con
tinuar utilizando efectivamente los servicios tradicionales para comunicarse a escala
mundial;

e) que es posible que ciertas zonas rurales y ciertos paises en deurrollo. en pani
cular, necesilen seguir contando con los servicios exi5l~tesampliamente di~ponibles

para las comunicaciones internackmales durante un periodo relativamente largo;

que todos los Miembros deberían cooperar para garantizar que mienlra~no se
establezcan nuevos servicios de telecomunicación, en particular. en 1:l5 zonas y paises
a que se hace referencia en el consíderandoe) se tomen disprn;iciones al objeto de hacer
posible quea tl'3Wo.5 de las infraestructuras disponibles de comunicación lIe siga dispo
niendo de lo.~ servicios tradicionales, a fin de permitir las comunicaciones efectivas a
escala mundial.

¡
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RESOWCIÓN N.O 7

DUIIIiótI de ....onud6e de npIoIariótI)' de
stnldo. ama de IaSecftl....GeMnI

La Conremtei. Administrativa Mundial1Nqrtfica y ltIe(óniea (Mdboutnc,.
'988),

a) los números 291, 293 Y294 cid Convenio Inta'nacional de Telecomunicaciones
(Nairobi, 1982) qut' (ratan de las runcioná del Secfttario Generahdativas ala difu
sión de información.de carácter Jenaa10
b) ri articulo 8 del Rq:lamtnto de las 1eJeeomunicaciones Internacionales
(Melboume, 1981);

considmIndo

a) la impor1ancil de lnterambiar información administratiq. estadística. de
~plo!atióny de tarificadón de la forma mú económicI posible. fin de facilitar el
funcionamiento eficaz y onIenado de la ruw )' smricios intcmacionalcs de tefe..
comunicación;

b) la necesidad de difundiroportunamentt 'al información a las administra-'
clones-;

el que en la actualidad esa infonnac:ión flJuraCll las publicaciona deapkttacl6n.
y de: servicio qUt' • continuación se citan. Utulo de ejemplo:

- Nomenclátor de ofICinas tdeariflCU

- CuadroCiénte:lt

- Cuadro TA (cuenta5lruasfcridu)

- Códl¡O$ y almvWuru para uso de los servicios internadonaJa de leIe-
comunicación

-Cuadro de las ~laciona y de1 trinco t&:x inlunac:ionala

- lista de los indícadon:s par. el sistema de relransmisión de teqramas y de
los códigos de identifadón de la mtes t&lI;

- Cuadro burofax

- Anuario esradistico de lastel«omunl~ del sector público

- Lista de las rutas de tu Comunicaciones telefónicas intemaeionates

- Cuadro de tasas para los teIearaJDu
- Guia con los datos relatiyos a los servicios centralizadom de radio y t.

visión. centros radiofónk:oJ· intemacionales. centros incernacionala de
televisión y centros encarpdoS de la ftNlntenencia de las araUtos radio
fónicou de televisión

- llIblas de perfites cid senicio de tratamiento de mensajes y de tnUcaa fisica

- Informaciones sobre la·explotación de los servicios internacionales ele
telqrafia. de transmisión,de daIos Yde tdtmáI.ica

- Folleto TAo (cumw tnnsferidas)

- Nomenditor de la"fasde tdccomunicación utilizadas para la transmisión
delelqramU

- Nomenc"'tor de los cables que ccmstkuyen la mi submarina dd alobo

- Notificaclón

- Boletin de explotación;--que la Secmarfa GenflaI difunda de forma adecuada la información de npIo-
laaón yde servicio util para el funcionamientoeftC&Z Yordenado de las telecomunica

ciones internacionales.

invita a ftls Miministl'tlcioMs

a que fomenten el suministro de información adecuada. en la medida de lo
posible. de una manera oportuna y de acuerdo con las disposiciones nacionales.

L que difunda la información mencionada por los medios más apropiados y
tronómiem;

2. que en ca~ rteCftario r&ise,. actualice o suprima e~a~ publicacionn. o edile
otras nueva'!. teniendo m cuenta:

i) lasdi~rtee$de una conferencia competente o del Con~jode Admin¡~lra·
ción de la Unión;

ii) lall Recomcnc1aciones de la Asamblea Plenaria del CCITT: y. excepcional
mente;

jii) 105 l'CSuhados de consultas pof cOfTC5pondencia con lar. admini\tra
ciont$.

RESOWCIÓN N." 8

IllJtntttiMIn para los Anicios ¡nkm.don.1n
de IdffinItuIticarión

La ConfeKncia Administrativa Mundial1t:le¡ráfica y Telefónica (Melbourne,
1988),

a) las razones que condujeron a la CAMTT (Ginebra. 1973) a introducir d
concepto de Instrucciones. Kfmnte al conjunlo de dispo~kionestomadas de una o
varias Recorntndaciones del CCITT que tratan de las modalidades prácticas de «1'10
ladón yde tarificación cuya ob«rwancia a escala mundial requiere la entrada en vigor
m una fecha bien determinada;

b) la importancia particular atribuida por la CAMTf (Ginebra. 1973) a las

Instrucciones para el funcionamiento ordenado 'i efICal de ciertos servicios de tete.
comunicación disponibln a escala mundial;

a) QUl;. el ColMftio Internacional de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982) men-
ciona, en el número 288. ,das instrucciones de expJocación»;

b) que los Articuios 1 y 2 del Rqlamcnto de ¡as TelttOmunkadonc:s Interna·
cionales (Me'lboume, 1988) mmdonan ilualmente las «Instruccionesll;

e) qut'".. IX Asamblea Plmaria del CCllT (Melhourne. 1988) ha aprobado una
nlKMi Recomendación C.l sobR las ~Instruccionespara los servicios internacionales
de telecomunicación»;

maura alCCITT

que prnte una atmción particular a todas las Recomendacionc:r. nuevas que.
por su naturaleza. deberian ser objeto de Instrucciones Y. en su caso. rcvi;r,e y complete
el Cuadm I de la Recomendación ej,

a que lomen todas las medidas nccnarias para transmitir a sus unidades de
expIota(:ión en el plazo más breve posiblt las inodificacione~ de las Inslruccionn
existenles, .si como toda nueva Instrucción que sea aprobada por las Asambleas
_ .... de1 CCITT,

t que publique todas las disposiciones de explotación que el CCITT con~idere

_Instruccionesll;

2. que recoja y publique las decisiones tomadas por las administraciones· en lo
que n5pecl. a ciertas dillposiciones fawltativas C9nknida~en las Instrucciones que
impliquen un lmercambio mutuo de información sobre su aplicación.
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AplicKlón de las dispo&ldonn del Rtalanmttode laTdKomuniculOMs
InlerUriouln" RqlallMalo- de IbdllkOm••iculmtn

La ConftmlCia Administrativa Mundial1elqráft<:a y Telefooka (Melbourne.
1988),

el punto 2.4 de su orden cid día contenido en la Resolución N.ro 966 del Consejo
de Administración:

ttdvirliMdo

que. con la entrada en vigor el3 de octubredc 1989 de la revisión parcial del
Real_mento de Radiocomunicaciones dettuada por la Conferencia Administrati'4
Mundial de Radiocomunicaciones para los servicios móviles (Gindmli. 1987) quedan
tan sólo en el Rqlamento de RadiocomurñcKiona algunas disposiciones que con
tienen referencial a los Rellammtot1eIear'ftcoo lNe(ónico. 1973. a saber. los ntíJne.
ros 2234. 223'. 4841 'J 5085 (véue tambiál la RaoIudón N.o 201.1. Conferencia
Administrativa Mundial de Radiocomunicac:ion (Ginebra. 1979) «mati.,. • las
disposiciones de explotación., waeión Ycontabilidad de la correspondencia pública
en los servicios móYila»);

que no es necesario adoptar un protocolo que prcvea di!posiciones transitorias
relativas a la aplic:adón de las disposiciones del Re¡larnttJlo Internacional de Tele
comunicaciones alllqlamento de Radiotomunicarion6;

a) al Consejo de Administración que incluya en el orden cid dta de la próxima
Conferencia Adminislrativa Mundial de Radiocomunicaciones un punlO referente a la
inclusión en d ~mcnto de Radiocomunicuiones de las rdemK:ia.s correctas al
Reglamento de las1e1ecomunicaciones Intetnadonales con el objetode que las dispo
siciones de este ultimo se apliquen tambim. a partir de la f«ha de su entrada en vilor.
al Rqlamento de Radiocomunicaciones;

b) a los Miembros de la Unión qUt', a la luz del Aniculo 4) del Convmio Inter·
nacional de TelecomunicaciOnes (Nairobi. 1982)y durante el periodo transitorío entre
la entrada en vilor del nuevo Realamento de las 'Wecomunicaciones Internacionales
y la entrada en viaor del RcJlamento de Radiocomunicaciones parcialmente ft"Ví:iado
de conformidad con el pámfo a}, consideren que toda rcfm:ooa hecha en las dis
posiciones del Rqlamcnto de Radlocomunicacioftfl. actualmente en visor, a los
Rqlamentot 1elqráftco 'f Telefónico de 197) debe rmtitir a las disposic:íones cid
Reglamento de las 1elecomunic:aciones Internacionales. que son en oo~ia
procedentes para la aplic:ación del Reglamento de Radiocomunicaciones.

RECOMENDACiÓN N.o 2

ModifindÓft de definiciones que tamhiflt aparKftl
ma "ano 2alCOWfflÜOde Nairobi

La Conffl"Cllcia Administrativa Mundial Telqrafica y Telefónica (Melbourne.
1988),

Ifffientionr r:u~1ttD

d punto 2.S de su orden del día. contenidu en la R~olución N." %ti del
Consejo dc Administración, y 13. Resolución N.o 11 de la Conferencia de Plenipo
lenciari~ (Nairobi, 1982) a que se hace referencia en el mismo;

hDbimdo tomado nota

de la nota del Secretario General sobre ..las empresas de explotación en el

actual contexto de las telcc:omu~tcacioncs» (Documento 28);

que ha adoptado derto numero de definiciones contenidas en el An iculo 2 del
Reglamenlo de las Telecomunicaciones Internacionales;

que no se le ha sometido nin,una propuesta cspedftca sobre modirlcaciones
de definicioncs.que también aparecen en el Anexo 2 al Convenio de Nairobi;

conscimle

de que. por falta de tiempo no pudo hacer propuestas especificas de modio
ficación de definiciones que también aparecen en el Anexo 2 al Convenio de
Nairobi;

atMd~ndo

a las dispOsiciones del Articulo '1 del Convenio de Nairobi:

que someta a la Conferencia de P1erripotenciarios (Niza, 1989) para que ésta
tome las disposiciones que estime adecuadas, los siswentes documentos:

a) la pmcnte Recomendación;

b) el tedo del Artkulo 2: del llqIamcnIo de las Tdecomunkaciones Inter·
nacionales. que c:ontit!ne tu ddiniciones adoptadas por ella; y

e) la nota del Sccmario-omeral. que se hace referencia en la anterior parte

lttIJWndD tomado nOhl.

RECOMENDACiÓN N.O 3

La Conferencia Administrativa Mundialltlearáfica y Telefónica (Melbourne.

1988~

a) la importancia de un puntual intercambio de las cuentas y saldos de las cuentas
.para que no !he retrase d paao de los mismos mire las administraciones-;

b) la import~ade qut' las administraciones- re«ptoras conozcan la fecha del
envio ele las cuentas y saldos de las cuentas;

que todas 1.. cuentas y saldosde las cuentas se deben enviar de manera rápida
y rtable;

l. que el método más idóneo de enviar las cuentas y saldos de las cuentas. udli·
_ zanda medios electrónicos en la medida de lo posible. sea acordado entre las

administracioncs- interesadas;

2. que cuando las cuentas y saldos de las cuentas no se envíen por medios electró-
nicos se utilice siempre el corno aéreo certifICado;

J. que cuando las cuentas y saldos de las cuenlas no se envíen por medios e1«lró·
nicos. de ser posiblese transmita inmediatamente por facsimil información detallada
sobn: d envlo para confirmar éste.

RUEOON.O 1

La Conferencia Administrativa Mundial Telegráfica y Telefónica (Melhourne,
(988),

el Articulo 31 del Corm:nio Internacional de Tdecomunicacione5 (Nairobi.
1982);.

f

i
(
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t~nkndoe,. CtWItItl

la Resolución N.D 10de la Confnencia de Plenipotenciarios (Nairobi, 1982);

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

advirfinldo

ESTADOS PARTE

REAL DECRETO /009(/99/. de 2/ de junio. por el que se
mod~fica el Real Decreto 50511987, de 3 de abril. en
maleria de adquisición y pérdida de la condici6n de
miembro del Alercado de Deuda Pública de Anotaciones,

La Ley 24/1988. de 28 de julio, del Mercado de Valores ha creado
la figura de las Sociedades y Agencias de Valores. como Entidades
especializadas del Mercado de Valores, entre cuyas funciones figura la
de poder actuar como Entidades Gestoras del Mercado de Deuda
Pública en anolaciones en cuenta: estándoles vetada a las segundas la
condición de Titulares de Cuentas a nombre propio en la Central de
Anotaciones. Esta limitación de las Agencias de Valores se corresponde
en el ámbito de este Mercado con la más general de realizar operaciones
por cuenta propi8', salvo en los casos excepcionales amparados por la
letra d) del articulo 73 y Justifica menores exigencias de capital. Al
mismo tiempo, el régimen Jurídico de acceso a la condición de Entidad
Gestora. así como su revocación y pérdida, conforme -a lo previsto en
la Ley del Mercado de Valores, adquiere un carácter reglado, abando-
nando los esquemas de concesión discrecional que presidían el régimen
anteriormente vigente.

Es preciso. pues, incorporar a la regulación ~amentaria las previ
siones de la Ley 24/1988, en materia de adquiSIción y pérdida de la
condición de mJembro del Mercado, para lo que es necesario modificar
el Real Decreto 505/1987, de 3 de abril, velando por que la reducción
del capital requerido para acceder a la condición de Entidad Geslora no
origine problemas de gestión del Mercado ni dificulte una adecuada
tarea de supervisión.

Resulta,. asimismo. conveniente regular la incorporación a este
Mercado de aquellos otros valores distintos de la Deuda Püblica a los
que les abre el acceso el artículo SS de la ley del Mercado de Valores
y acomodar a las disposiciones de la Ley citada lo previsto en el artícu
lo 7.° del ~ea1 Decreto 505/1987. en materia del sistema de negociación.
compensación y liquidación de anotaciones en cuenta de Deuda Pú}:)lica,
que podrán promover y ¡estionar las Bol... de Valores.

En su·virtud, a prop~ta del· Ministro de Economía y Hacienda.
oídos los sectores ateclados..de acuerdo con el Consejo de Estado y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 21
de junio de 1991. .

DISPONGO:

Articulo 1.0 El artículo 4.° del Real Decreto 505/1987, de 3 de abril,
por el que se dispuso la creacción de un ·sistema de anotaciones en
cuenta pan¡ la Deuda del Estado, queda red;tctado del siguiente modo:

«ArücuIo 4.° De los titulares de Deuda Pública, representada por
medio de anotaciones en cuenta.

Podrán adquirir y mantener Deuda Pública representada por medio
de anotaciones en cuenta, en las cuentas bajo su titularidad abiertas en
la Central de Anotaciones., además del Banco de España. las Entidades
o intermediarios financieros que cumplan los requisitos que establezca
el Ministerio de Economía y Hacienda. atendiendo a criterios de
solvencia y capacidad operativa ' -

Las restantes perSonas flsicas y jurídicas podrán adquirir y mantener
Deuda Pública representada PDI' medio ae anotaciones en cuenta, en
calidad de comitentes, en el Banco de España o a través de las Entidades
Gestoras a que se refiere el articulo 6.'"

Art.2.o Se.da·nuevaredaCción,a los miembros 1, 2y .5 del artícu
lo 6.° del Real Decreto 505tl987, do·3 de abril, al que se adiciona un
número 8. quedando redactados del siguiente modo:

«1. Las Entidades Gestoras llevarán las cuentas de Quienes no estén
autorizados a operar a través de la Central de Anotaciones y mantendrán
en ésta una cuenta global. que constituirá en todo momento la
contrapartida exacta de aquellas cuentas. se denominarán ""Entidades
Gestoras con capacidad plena" aquellas Entidades que pueden realizar
todo tipo de operaciones autorizadas con sus comitentes y que ostenten
la condición adicional de titular de cuentas a nombre propio en la
·Central de Anotaciones, según lo previsto en el apartado e) del nüme
ro 2 de este artículo. Se denominarán "Entidades Gestoras con capaei·
dad restringida" aquéllas que pueden realizar con sus comitentes.
únicamente las operaciones a las Que se hace referencia en el número 3
del artículo 8.° de este Real Decreto».

«2.a) La condición de Entidad Gestora podrá ser otorgada por el
Ministro de Economía y Hacienda. a propuesta del Banco de España y
previo informe de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, a
aquellas Entidades que pertenezcan a alguna de las siguientes categorías:

1) Sociedades de Valores y Ageocías de Valores.
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Fecha Aprobación
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ALEMANIA, Rep Federal de

CANAnA

MEXICO

JAPON

MALTA

VENEZUELA

REINO UNIDO

SIRIA, Rep. Araba de

que las dispoSiciones del Artículo 9 dcl RqrlarMnto de las Telecomunicaciones
Inlernacionales (Melbourne,. 1988) Mm aplicabln a los arrqlol particulatc, de tele.
comunicación. yque nos artt¡1os ddJeriaft evilar lodo pnjuicio4éc:nicoa la explota·
ción de los ~íCK de telecomunicación de terceros paisel;

b) que la mayoria de nos lltlmos S(' derivan de la pt«lación de norvicios inter.
nacionales de tclecomuniución a empICSIs ya otra~ orpnizacionc!;;

a) que la totalidad del sector de las tdecomunicaciones evoluciona actualmente
hacia servidos más eflcienta que requieml RUn'OS medios técnicos;

b} qutcl desarrollo de las comunicaciones eomerci.lu y de otra lndo!e. incluidas
las comunicaciones entre- organizaciones que llenen oficinas en diferentes paises y Iti
romunicacione¡ internas de esas orpniudones. continuará a un ritmo cada Ytt más
rápido y es necesario para el crecimiento económico;

el que no todos los paises Miembros podrin responder adecuadamente a lodas
las o;i¡encias a ale resPtCIO:

d) que cada Mim'lbro puede ejetttt un control Sobmtno pleno. a travts de- su
legislación nacional. sobre toda decisión refemlte a losarreglos particularu concerta·
dos de conformidad con el Articulo 31 del Convenio dt Nairobi;

al que, para muchos Miembros. 101 inlmos dt la telttomunieaciOMS interna·
cionales son vitates para IUS administracioncl·;

formulo d ~IO. '

1. que los amalos particulam-dtldecomunicación I qune ROm el Articulo 31
del Convenio Inlemacionalde~(Nairobi.1982), sólo Kconcia1en
cuando los amalos exiItmta ftO respondan l8tislllCloriammte a las necaidada de
lelecómunic:adóll~

2. q~ al permitiresos -malosparticulam.1os Miembros c:onsidemtsuserectol
soiftterceros paises, yen partkU1ar. en la medidade IocompatibkCOft su~
nacional, traten deuqumqucscmiftlmia lododuto ac:.ivmlo AObrcd dnarroUo. la
explotación o el U$O ordcnMOl de la mllntemacionaI de tclttomunicación por otros
Miembros;

3, que esos arrealol partkullra san comccuentes con el mantenimiento ,. la
ampliación de la COOptlkÍÓil InternKlonal para el mejoramiento yel \DO racional de
1&5lelecomunlcaciones. y coa la pmmoci6n.cid deMnollo de medios lttrücol Yde su
explotación más eficiente con viItu a acrecentar la eftc:icncia de los RrYicios de tde
comunic:ación, cspcciaImente paraclptiblico.
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